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Comisión Municipal Pe .. manente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 1958.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Ruiz ele Grijalba, Nido Méndez, Alvarez 
Molina y A1varez Abel1án.-Asistió también el Secretario 
~eneral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
Il1terventor, señor Aranela Navarro, en sustitución del Inter­
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior, celebrada el día 8 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

. ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
SIdencia, fecha 6 del corriente, proponiendo la adopción 
de los siguientes acuerdos, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador elel concurso-oposición 
para proveer ciento doce plazas ele Guarelas de la Sección 

de Guardería Urbana y Rural del Cuerpo de Policía Muni­
cipal: 

Primero. N ombrar con carácter provisional, de confor­
midad con 10 establecido en la base décimoséptima del 
concurso-oposición celebrado al efecto, Guardas de la Sec­
ción de Guardería Urbana y Rural del Cuerpo de Policía 
Municipal, con el haber inicial de 12.500 pesetas anuales, 
que se irá incrementando, caso de que, transcurrido el 
plazo marcado en la expresada base, sean confirmados, con 
ellO por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en las bases del 
concurso-oposición y en los acuerdos y disposiciones lega­
les que les sean de aplicación, a los opositores que, por el 
orden de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, se 
relacionan a continuación: 

Don Cirilo Morales Basán .... .. ........ . ............. . 
Don Félix Garay Rodríguez ............. .. .......... . 
Don Mariano Mateos Bullido ...... .. . ..... .... . .... . 
Don Miguel Gil Garcés ..... ..... ... ........ ....... .. .. . 
Don Eusebio Reguera Herrero .............. .. .. .... . 
Don Arsenio Martín GarcÍa ......................... . . 
Don José Pérez Sonlleva ............................. . 
Don Gaspar de la Cruz Castillo ..... . ....... . ...... . 
Don Alejandro Alcántara Naranjo .. . ....... . ...... . 
Don Rafael Rubio Gila ..... .. .. ... .. ........... . .. .. .. . 
Don José Molina Salas ... .... . ..... .... ... ............ . 
Don Felipe Arranz Jaro ......................... .. .. . 
Don José María Azañón Villarreal ... .. .... ....... . 
Don Francisco Sanz V ázquez ....................... . 
Don Vicente Alcoceba Pascual ...... ..... ........... . 
Don Isidoro Pernia Getafe . ......................... . . 
Don Rafael Tena Caballero . ..... ........ ..... . ..... . . 
Don Benito del Río Carrero ................. . ...... .. . 
Don Gregorio Mollejo Sánchez-Rebato ... : . . ..... . 
Don Andrés Portero Alonso .... ..... . . ............ .. . 
Don Mariano Pérez OJiva _ .. .... ...... .. ....... .... .. . 
Don José Luis Alpuente Ruiz ... ........ . .... . .... .. . 
Don José Luis Torrecilla Torrón ..... . ............. . 
Don Angel Romero Calleja .... . .. ............. .. ..... . 
Don J oaql1Ín Díez Herrero . ...... ................... . 
Don Angel Serrano Garzón .................. . ....... . 
Don Plácido Ballesteros Sanz .. ............. .. .... .. . 

Calificación 

Puntos 

17,20 
16,90 
16,82 
16,15 
15,82 
15,57 
15,53 
15,51 
15,50 
15,45 
15,42 
15,33 
15,10 
14,82 
14,66 
14,52 
14,51 
14,44 
14,43 
14,21 
14,15 
14,10 
14,01 
13,94 
13,93 
13,85 
13,61 
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Don Daniel Damián Pérez García .............. . .. . 
Don Antonio Conde Herrero ..... .... ................ . 
Don Gaspar Maurenza N eira ................. ... ... . 
Don Heliodoro Martín Berrocal .................... . 
Don Virgilio Revilla Revilla ......................... . 
Don J ulián Borrachero Montero .................... . 
Don Manuel Segura Cruces ......................... . 
Don Francisco Elvira Carrasco ..... ................ . 
Don Plácido Celedonio Arranz Saugar ........... . 
Don Segundo Martín-Maestro López . ........ .... . 
Don Valentín Carvajal Ubeda ................... .... . 
Don Luis Boiza Rollán ........................... . . .. . . 
Don Emilio Valero Rollán ........................... . . 
Don Miguel Muñoz Gómez ...... . . ... .. . ........ .. . . . 
Don Luis Martín de la Horra ................ .... .. . . 
Don Rufino Rodríguez Hernández ... .. .. .......... . 
Don Facundo Sorribas BIas .. ........ .. ... .... . ...... . 
Don Valeriano Panadero Hernández .............. . 
Don Desiderio Benito Jiménez .......... ......... . .. . 
Don Rafael Barragán Olmeda ..... . . ....... ..... .... . 
Don Juan Madrid García ......... . .... . .............. . 
Don Pedro Bermejo Astarloa .. ...... .. .... ... ... .... . 
Don Rafael Rojas Guzmán .. ....... ................. . 
Don Jesús González N úñez .......... . ..... ... ... .... . 
Don Juan de Dios Soriano Sánchez ...... .... .... . 
Don Francisco Martín de la Horra ....... .. ........ . 
Don Félix Yagüe Ponce .................... .. ......... . 
Don Miguel Hoyos Morenilla ... . ...... ..... . .... . .. . 
Don Nicolás Alonso Magdaleno ..... ........ ....... . 
Don Manuel Ruiz Guaz ................... ............ . 
Don Francisco González Ramos ........ ... ..... . . .. . 
Don Pedro González Crespo ... .. ........ .. ....... .. . . 
Don Ignacio Rodríguez Santalla ....... . ............ . 
Don Víctor Castro García ........... ........... ...... . 
Don Segundo del Río González .................... . 
Don Miguel Dávila Cívicos .......................... . 
Don José Espinosa Juan .............................. . 
Don Emilio Jiménez Martínez ....................... . 
Don Francisco Maestro Galán ....................... . 
Don Eduardo Sánchez Frías ......................... . 
Don Ciríaco Menor de Gaspar Pérez .............. . 
Don Benito López García ............................ . 
Don Marcelo Valentín Gozalo ....................... . 
Don Carlos Muñoz Cazorla .......................... . 
Don Felipe Grao Peñas .............................. .. 
Don Manuel Fernández Guallart .. . ....... ...... .... . 
Don Ezequiel MartÍnez de Velasco ..... ........... . 
Don Pablo Sacristán N á jera .... , .......... .. ....... .. 
Don Narciso Díez Martínez : ......................... . 
Don Gerardo Domingo Barbero ... . .... ............ . 
Don Juan Mesa Segovia ...... .. ...................... . 
Don Máximo Hernández Aldea .... .. ... ........... . 
Don Félix Contreras Martínez .................... . .. 
Don Ezequiel García de la Morena ............. ; ... . 
Don Sebastián Pascual Ramiro ....... .. ........ . .. . 
Don Francisco Melgar Cámara ................ ...... . 
Don Emilio Cabero Vargas ......................... .. 
Don Constantino Ferrer Muñoz .. .. .... ............ . 
Don Manuel Val dé s Malagón ...................... .. 
Don Jesús Lozano Sánchez .. ............ .... ....... .. 
Don Manuel Gordo Pastora .......................... . 
Don Pablo Jaro Arias ................................ .. 
Don Salvador Gonzalo Martín ....................... . 
Don Antonio Martín-Buitrago Díaz ............... . 
Don Eugenio Blasco GarcÍa .......................... . 
Don Tiburcio Ruiz Monjas ... .. .. ... ................ . 
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Cali fj';ación 

Puntos 

13,60 
13,58 
13,44 
13,40 
13,37 
13,23 
13,22 
13,21 
13,16 
12,98 
12,96 
12,86 
12,85 
12,71 
12,67 
12,63 
12,60 
12,57 
12,49 
12,32 
12,31 
12,25 
12,18 
12,10 
12,08 
12,07 
12,03 
12,01 
11,90 
11,82 
11,77 
11,75 
11,74 
11,71 
11,69 
11,68 
11,67 
11,66 
11,61 
11,58 
11,54 
11,43 
11,40 
11,35 
11,30 
11,21 
11,16 
11,15 
11,12 . 
11,01 
11 
10,97 
10,88 
10,80 
10,71 
10,66 
10,56 
10,54 
10,52 
10,51 
10,46 
10,44 
10,39 
10,38 
10,33 
10,28 
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Calificación 

Puntos 

Don Angel Reales García .................... ...... .. .. 10,27 
Don José María Teijeiro González .... .... .......... 10,25 
Don Joaquín Colina Salas ........ .... .. ............... 10,20 
Don Lucio Herrera Jiménez .......................... 10,18 
Don Juan Jesús Suárez Palencia................ ..... 10,09 
Don Félix López Díaz .. ................................ 10,02 
Don Julio Trigueros Cardeñoso ........ .............. 10,01 

Segundo. Los anteriores nombramientos tendrán el 
carácter provisional durante seis meses, en cuyo plazo ha­
brán de demostrar amor al servicio, comportamiento inta­
chable en el desempeño del cargo, espíritu de cuerpo v 
aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo queda facui­
tado el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para 
elevar la propuesta a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, por conducto de la Alcaldía, de baja definitiva en 
el Cuerpo de los Guardas provisionales que no hayan demos­
trado suficientemente, a su juicio, reunir las condicione 
que se señalan para su nombramiento con carácter defini­
tivo. Pasado el plazo señalado, el señor Inspector Jefe ele­
vará una propuesta, por el conducto indicado, de aquellos 
que, por haber cumplido las condiciones anteriormente men­
cionadas, considere acreedores a que sean confirmados defi­
nitivamente en sus cargos de Guardas ele la Sección de 
Guardería Urbana y Rural y otra de los que deban causar 
baja definitiva en el Servicio. 

Tercero. Los Guardas provisionales no tendrán la con­
dición de asociados, ni tributarán como tales al Montepío 
de Funcionarios, sin perjuicio de que cuando sean confir­
mados soliciten el abono de tal período para que les sea 
computado; y 

Cuarto. Anular, de conformidad con 10 establecido en 
la base décimosexta del. concurso-oposición, las actuaciones 
de los opositores don José Arias Pérez, don Avelino Crespo 
Martín, don Juan González Fernández, don José Morlane 
Tejero, don José Toro Valdivia, don FéliX; Collado de, la 
Iglesia, don José Fernández Salís, dolÍ. Alejandro Fernan­
dez-Corredor Expósito y don Antonio Pérez Canuto, por 
no reunir las condiciones señaladas en el apartado a) de la 
base cuarta de la convocatoria, de haber servido en activo 
en el Ejército y estar licenciados, sin que sea por imposi­
bilidad física. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 6 del corriente, proponiendo,. de conformidacl con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto que 
suponga la contratación de servicios de don J osé Ml1ñ~7. 
Ruiz C01110 Oficial primero de encuadernación del ServI­
cio de Artes Gráficas Municipales, tenga aplicación a la 
partida 231 del vigente presupuesto. . . 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía PresIdencIa , 
fecha 4 del corriente; proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciOl~es. de 
pedidos formulados durante el mes de septiembre ultImo 
por la Dirección del indicado Servicio. 

Hacienda 

4.° a 6.° Aprobar tres gastos, de pesetas 2.936.224,80, 
191.421,58 y 572.022,15, con cargo) respectivamente. a las 
partidas 24, 25 y 34 del presupuesto extraordinario ele 1 Q56. 
para satisfacer el importe del primer plazo del coste ele la 
instalación de cables de alimentación eléctrica de la subcen­
tral de Cuatro Caminos' el importe de las certificaciones de 
obras números 9 y 9 cO~lplementaria de construcción d~ la 
subcentral eléctrica de la calle de Ménelez Alvaro, y e1 1l1r 
porte de certificaciones de obras de construcción ~le a 
subcentral de transformación eléctrica ele la Ciudad LIneal. 
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respectivamente, para la Empresa Municipal de Transpor­
tes, autorizándose a la Alcaldía Presidencia para que for­
malice los correspondientes libramientos. 

7.° a 11. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo a la partida 159 del vigente presupuesto, 
para satisfacer al personal que se relaciona el importe de 
diversas participaciones en multas y pluses que les corres­
ponden percibir: 

5.772 pesetas, al personal de Parques y Jardines, por la 
participación en las multa impuestas durante el primer e­
mestre del corriente año. 

2.020,90 pesetas, al personal de Policí'a Municipal afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de la Latina, por la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante el primer 
trimestre del corriente año. 

4.200, 4.340 Y 4.196 pesetas, al personal de Policía Mu­
nicipal que compone las Secciones Especiales encargadas 
de hacer cumplir el Bando de la Alcaldía Presidencia de 
3 de enero de 1952, por los pluses extraordinarios corres­
pondi entes a los meses de junio, julio y agosto, respectiva­
mente. 

12. Aprobar un gasto de 14.754,50 pesetas, con cargo 
a la partida 180 del vigente presupuesto, para satisfacer las 
horas extraordinarias devengadas por el Cuerpo de Policía 
Municipal durante el mes de agosto último. 

13. Aprobar un gasto cl.e 6.015 pesetas, con cargo a 
la partida 183 del vigente presupuesto, para satisfacer a las 
Comisiones médicas encargadas del reconocimiento de los 
aspirantes a plazas de Practicantes de la Beneficencia Mu­
nicipal el importe de los efectuados. 

14. Aprobar dos gastos, de 874,56 y 290,70 pesetas, 
con cargo a las partidas 117 y 541 del vigente presupues­
to, respectivamente, para abonar a doña Rosario Moreno 
Bautista, hija del operario del Matadero don Juan More­
no Redondo, debidamente autorizada por el mismo, las 
cantidades dejadas de percibir por dicho operario en la se­
gunda quincena del mes de febrero del corriente año y la 
parte proporcional del plus de carestía de vida del pri'mer 
trimestre. . 

15 . Aprobar un gasto de 4.218,54 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas y a las partidas 165 y 540 del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Petra Solana Cubas, 
en concepto de viuda del que. fué Auxiliar administrativo 
don Tomás Ferrando Rodríguez, conjuntamente con la hija 
habida en el primer matrimonio del causante, llamada Gua­
dalupe, y reservándose la cantidad pertinente a la hermana 
de ésta, Margarita, desaparecida, los emolumentos deven­
gados y no percibidos por el causante. 

16 a 27. Aprobar los gastos que a continuación se in­
dican , con cargo al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto, para abonar a los funcionarios y obreros que se 
señalan, o a sus causahabientes, las diferencias de emolu­
mentos que les corresponden percibir: 

2.250 pesetas, para satisfacer a doña María González 
ele Pablo, viuda del Vigilante de Arbitrios don Fernando 
Lázaro de la Morena, conjuntamente con sus cinco hijos, 
las diferencias de sueldo desde elide julio de 1952 al 
31 de octubre de 1953. 
. 41,66 pesetas, para satisfacer al Auxiliar administra­

tiVO don Victorino López Manrique las diferencias corres­
pondientes a la mensualidad extraordinaria de julio de 1949. 

302,25 pesetas, para satisfacer al operario del Servicio 
el.e Limpiezas don Andrés GarcÍa Costoya la parte propor­
CIonal de la media mensualidad extraordinaria de abril 
c\e 1,956, que no le fué acreditada por estar cumpliendo el 
servicio militar. 

750 pesetas, para satisfacer al Subalterno municipal don 
José Luis Ordóñez García el plus de carestía de vida del 
CUarto trimestre de 1957 v la media mensualidad extraor­
dinaria de octubre de dicho año. 

3.655,94 pesetas, para satisfacer a doña María Plasen­
cia Fornas, viuda del Bombero, jubilado, don Antonio Pa­
lacios Delgado, por sí y en representación de una hija 
menor, y conjuntamente con los cinco hijos mayores de 
edad, el importe de las diferencias de pensión de los meses 
de enero a octubre de 1957 y de las pagas extraordina­
rias del mismo período de tiempo. 

973 pesetas, para satisfacer a doña Custodia Marín Re­
dondo, viuda del que fué Desinfector camillero del Labo­
ratorio Municipal don Rafael Laguna Rodríguez, por sí y 
en representación de sus cinco hijos menores de edad, 
y conjuntamente con otros dos mayores, la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de julio de 1957, 

1.098,07 pesetas, para satisfacer a doña Edita Alonso 
Meneses, viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Teo­
dosio Jiménez Martínez, conjuntamente con sus hija$, el 
importe de la paga extraordinaria de julio de 1955. 

1.833,33 pesetas, para satisfacer a doña Enriqueta Ortiz 
de Roza, Archivera bibliotecaria municipal, el importe de 
los haberes correspondientes al mes de agosto de 1957. 

801,09 pesetas, para satisfacer a doña Hortensia Celaya 
Rodríguez, hermana y heredera de la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Josefa, las cantidades liquidadas 
por la pensión del mes de noviembre ele 1957 y la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad de 
dicho año. 

784 pesetas, para satisfacer a doña Ana María Espinosa 
Pérez, conjuntamente con sus hermanas doña Dolores y 
doña Purificación, el importe de los haberes líquidos del 
mes de enero de 1957, elevengados y no percibidos a su 
fallecimiento por el Médico de la Beneficencia Municipal, 
jubilado, don Trinidad Espinosa Pérez. 

3.178,18 pesetas, para satisfacer al Auxiliar administra­
tivo don Baldomero Gallegos Alvarez las diferencias de 
haberes desde elide julio de 1952 al 31 de octubre de 1953, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo. 

58.890,26 pesetas, para abonar a doña Dolores Fernán­
dez Cid Gómez, viuela del que fué Aparejador de los Ser­
vicios Técnicos don Enrique Leira Sánchez-Me1gar, por sí 
y en representación de un hijo menor de edad, y conjunta­
mente con otros dos mayores, el importe de la pensión 
correspondiente al período comprendido entre el 23 de oc­
tubre de 1948 § el 4 ele septiembre de 1955 y de las pagas 
extraordinarias concedidas en igual período de tiempo. en 
cumplimiento de la sentencia elel Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo. 

28. Aprobar un gasto total de 1.506.151,54 pesetas 
para satisfacer el importe ele catorce certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los Servicios municipales que en cada una de ellas se 
determinan, con cargo a las consignaciones del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda y tercera etapas. 

29. Aprobar un gasto total de 8.735.967,06 pesetas 
para satisfacer el importe ele treinta y ocho certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas ele los Servicios municipales que en cada una <;le 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

30. Aprobar un gasto total de 3.957.791,59 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y dos expedientes, el importe 
ele las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
y trabajos efectuaelos, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

31. Aprobar un gasto total de 333.966,26 pesetas para 
satisfacer el importe ele tres nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferen­
tes Servicios, que en los mismos se detenninan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 
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32. Conceder a la Inmobiliaria Nuevas Edificaciones 
en la Castellana (S. A.) la exención de pago del arbitrio de 
plus valía correspondiente a las transmisiones operadas 
a su favor, por compra a doña Gloria Calle Montes de los 
solares, de 5.338 y 6.692 metros cuadrados, sitos en la 
carretera de Francia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 520, apartado f), y base 6.a de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio; debiendo ser anuladas y pedirse como 
baja a la Agencia Ejecutiva de Fuencarral los recibos nú­
meros 56.098 y 56.099, por un importe de 251.734,91 y 
211.206,70 pesetas, respectivamente. 

33. Conceder a don Fernando Vega García la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por la-finca de su propiedad núme­
ro 50 de la calle de N úñez de Balboa, durante un plazo de 
veinte años, contados a partir de la fecha de 16 de septiem­
bre de 1955, en que le fué otorgada la calificación provi­
sional de bonificaole a la r~erida finca; debiendo efectuarse 
en matrícula la rectificaCIón y anotación oportunas, con 
retirada del cobro y anulación de recibos pendientes de 
pago, y devolver al interesado la cantidad de 12.420 pesetas, 
importe de los recibos números 8.258, del cuarto trimestre 
de 1955, y 4.429, de los años 1956 y 1957, que deberá efec­
tuarse como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso, expidiéndose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 1.242 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe del arbitrio de la referida finca 
e igual período de tiempo, una vez bonificada la cuota en 
el 90 por 100. 

34 a 38. Conceder la exención en el pago de derechos 
por licencia de apertura a las entidades e industriales que 
a continuaóón se relacionan, para los locales que se indican: 

A Herederos de Casimiro Castellote, para tal~er mecá­
nico de carpintería en la calle de Pérez Ayuso, 18, por tras­
lado forzoso, apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

A Cooperativa Bienestar Popular, para sus locales de 
la calle del General Varela, sin número, esquina a la de 
Don Quijote, bases La, 3.a y 28 de la Ordenanza corres­
pondiente. 

A Cooperativa de Ahorro, por el Consumo La Motora, 
para oficinas en la calle del Ancora, 8, por las mismas bases 
que se indican en el anterior. 

A don José Prada Prada, para un local destinado a 
guardar autotaxímetros de su propiedad en la calle de Sala­
manca, 5, apartado e) de la base 28 de la Ordenanza corres­
pondiente. 

A don Lorenzo y a don Jesús Sánchez García, para un 
local destinado a la guarda de automóviles de turismo para 
su servicio particular en la calle de Alejandro Ferrant, 9, 
apartados a), e) y f) de la base 28 de la Ordenanza corres­
pondiente. 

39. Devolver a la Compañía anónima Madrileña de 
Productos Alimenticios, en cumplimiento de fallo del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de 
abril de 1956, el depósito de 52.030,52 pesetas satisfechas 
por la tasa de reconocimiento sanitario correspondiente a la 
liquidación practicada por la intervención de 25.388 kilo­
gramos de yogurt y kefir, cuya devolución deberá efectuarse 
con cargo al capítulo de Resultas; debiendo reintegrarse 
a los fondos municipales, por la Caja de la Inspección, la 
suma de 20.862,20 pesetas, importe del 20 por 100 de los 
derechos naturales y del 50 por 100 de la sanción impuesta. 

40. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con el hotel 
Fénix, pastelerías de la calle de Fernández de los Ríos, 43, 
y de Velázquez, 59, y Residencia Mur, cuya vigencia fina­
liza el día 31 de enero de 1959, de conformidad con la 
base 8.a de los mismos, concediéndoseles un plazo de quin­
ce días para que soliciten nuevo concierto, caso de convenir 
a sus intereses. 
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41 Y 42. Conceder e! alta en el concierto vigente c 
el gremio fiscal sindical de ~~totaxis ~ara el pago del impu~s~ 
to sobre consumos y serVICIOS de lUJo de los ciento quinc 
coches que constituyen la relación que inicia e! de matrícul

e 

verde M-1550 y termina en el M-193043, más otras ochen~ 
ta y cuatro altas que forman la que comienza en el de ma­
trícula HU-3104 y finaliza en e! M-186887, o sea un total 
de ciento noventa y nueve altas, con efectos todas ellas desde 
elide abril de! corriente año, y, asimismo, los doscientos 
dos coches que figuran en las relaciones que comienzan en 
los vehículos matrícula verde M-2051 y P-2526 y finalizan 
en los de M-196960 y M-196508, respectivamente, con efec­
tos desde elide mayo del año en curso. 

43. Conceder la baja en el concierto estipulado con 
el gremio fiscal sindical de cafés y bares americanos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento denominado La Tropical, de la calle del 
Correo, 2, propiedad de doña María del Milagro Alvarez 
de Lara, con efectos desde el 21 de agosto último, por cierre 
y ejecución de obras de reforma; debiendo abonarse en la 
cuenta de concierto de dicho año la cantidad de 89.735,30 
pesetas, por el período del 21 de agosto al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial para 
e! primer semestre de 1959 en la cuantía de 123.635,40 
pesetas. 

44 y 45. Conceder la baja en el concierto vigente con 
e! gremio fiscal sindical de auto taxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los ciento die­
ciséis coches que constituyen la relación encabezada con el 
de matrícula CU-1178 y termina en e! M-141706, con efec­
tos desde elide abril del corriente año, y de los ciento 
quince coches que constituyen la relación que encabeza el 
de matrícula CU-1136 y finaliza en el M-139631, con efec­
tos desde elide mayo del año en curso. 

46 y 47. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo de los establecimientos 
cuyas circunstancias a continuación se indican: 

Calle de San Bernabé, 6, propiedad de don Lope Fer­
nández Menéndez, con efectos desde elIde julio de! co­
rriente año; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial la cantidad de 1.228,75 pesetas, por el período del 
1 de julio al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de pese­
tas 2.457,14. 

Calle de López de Hoyos, 113, del que fué propietario 
don Juan Escribano Garrido, con efectos desde el1 de julio 
del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto de 
dicho año la cantidad de 2.971,42 pesetas, por el período 
del 1 de julio al 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de pese­
tas 5.942,85. 

48. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios d~ 
lujo del establecimiento de la calle de Valencia, 4, que fue 
propiedad de don Tomás López Alonso, con efectos desde 
el 14 de abril del corriente año, por cierre y ejecución ?e 
obras; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del .ano 
en curso la cantidad de 14.983,44 pesetas, importe de dIcha 
baja, por el período del 14 de abril al 31 de diciembr~ de! 
citado año, y reducirse la cuota gremial para el pnmer 
semestre de 1959 en la cuantía de 10.494,24 pesetas. 

49 y 50. Aprobar las transferencias de propiedad de 103 

veintinueve vehículos que figuran en la relación que enca­
beza el coche matrícula BA-5508 y finaliza en el M-185896, 
con efectos desde elide abril del corriente año, y de l~s 
treinta y seis que forman la relación que encabeza el e 
matrícula verde M-2158 y finaliza en el M-18981l, con 

! 
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efectos desde elide mayo del mismo año; todo ello dentro 
de las normas por las que se rige el concierto estipulado 
con e! gremio fiscal sindical de autotaxis para e! pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo. 

51. Celebrar un concierto con doña María Sánchez 
Lastra, propietaria del bar restaurante Korinto, de la calle 
de Preciados, 46, con arreglo a los epígrafes 1.0 y 2.° de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 42 y un pe­
ríodo de once meses de funcionamiento al año, en las cuo­
tas de 90.657,44 pesetas por el impuesto sobre consumos 
v servicios de lujo y 25.047,09 pesetas, por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, pagadero en onceavas 
partes, con vigencia desde elIde julio del corriente año 
al 30 de junio de 1960. 

52. Celebrar un concierto con el director gerente de 
la Real Sociedad Hípica Española Club de Campo. con 
domicilio social en la calle de Fernanflor, 6, por los epígra­
fes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 y 
eloce meses de funcionamiento cada año, en las cifras de 
32.856,79 pesetas por el impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y de 8.136,02 pesetas por e! arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones, con vigencia desde el 1 del 
corriente mes al 30 de septiembre de 1960. 

53. Conceder a don Olegario Andrés Ocón el pago 
fraccionado, en ocho plazos trimestrales consecutivos, de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales han sido 
asignadas a la finca número 3 de la avenida de San Diego, 
propiedad de su padre, don Cecilio Andrés Andrés, desti­
nadas a las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, cuyas 
cuotas serán incrementadas con los intereses correspondien­
tes, a razón del 5 por 100 anual. 

54. Conceder a don Francisco Benito Delgado López 
la exención de pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales han sido asignadas a la finca núme­
ro 29 de la calle de Grijalba, con vuelta a la de Vitruvio, 25, 
destinadas a las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutads por el Ayuntamiento en la primera de las 
citadas vías públicas, por satisfacer dicho inmueble el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, coinci­
diendo las prescripciones legales establecidas al efecto. 

55. Conceder la exención' de pago de las cuotas de las 
contribuciones especiales por las obras de instalación de 
alcantarillado e,iecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Sierra Gorda y Gavia Seca, a don Patricio Obregón, 
propietario de la finca número 15; a don Gerardo Díaz 
Sánchez. de la 17; a doña Visitación León Pérez-Meelel. 
de la 18; a elon Angel Salcedo Lamo, de la 22; a doña 
Carmen González Mingo, de la 26, y a don Tomás Cabañas 
Ramos, de la 28 (26 antiguo). todas ellas de la calle ele 
Sierra Gorda; a don Martín Villa Mora, propietario de las 
fincas números 1, 3 y 4, y a doña Nicolasa Panadero Gar­
cía, propietaria de la número 3, de la calle de la Gavia Seca. 
Dor satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, dándose 
por ello la incompatibilidad prevista en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

56. Conceder la exención de pag-o de las cuotas de las 
contribuciones especiales que por obras de instalación de 
aceras afectan a la finca número 3 de la glorieta del Perú, 
con vuelta a la avenida de Pío XII, 2, antes prolongación 
de la calle de Serrano. sin número, urooiedad de Sevilla 
Films (S. A.), por satisfacer el recargo ~xtraordinario del 
4 por 100 del Ensanche, dándose por ello la incompatibili­
dad prevista en el párrafo 2.° del artículo 587 del texto 
refundido de la le~T de Régimen local. 

57. Conceder la exención de pago de las cuotas de las 
contribuciones especiales oor obras de oavimentación de 
la calzada y acer;s eiecut~das por el Ayuntamiento en la 
ca1ie de la Vizcondes~ de J orbalán a las ReligIosas Adora-
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trices Esclavas elel Santísimo Sacramento y de la Caridad, 
propietarias ele las fincas números 1 y 3 de la indicada 
calle, ele conformidad con 10 establecido en el artículo 472 
de la ley de Régimen local. 

58. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Miguel Zubillaga Aguirregabiria, propietario de la finca 
número 7 de la calle de Jerónima Llorente, de las cuotas 
que por contribuciones especiales han sido asignadas a la 
misma, por las obras de pavimentación de la calzada, ace­
ras, tuberías y bocas de -riego ejecutadas por el Ayunta .. 
miento en dicha vía pública, en atención a que durante el 
período de ejecución de las obras se venía tributando el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local; debiendo tener en 
cuenta la Intervención Municipal lo dispuesto en la regla 6.a, 
apartado e)) de la pertinente Ordenanza. 

59. Conceder la exención de pago solicitada por don 
José Pérez Vega, propietario de la finca número 18 antiguo 
(72 moderno) de la calle de Jerónima Llorente, de las cuotas 
que por contribuciones especiales han sido asignadas a la 
misma, por las obras de pavimentación de la calzada, aceras. 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las mismas se venía tributando el recar­
go del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, la in­
compatibilidad marcada en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local; elebiendo tener en 
cuenta la Intervención Municipal lo previsto en la regla 6.a, 
apartado e)) de la pertinente Ordenanza. 

60. Conceder la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a 
la finca número 12 de la calle de Gri ialba, propiedad de don 
Ramón Carande Thobar, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período de 
ejecución de las obras se venía tributando el recargo dpl 
4 por 100 el el Ensanche, dándose, por tanto, la incompati­
bilidad marcada en el artículo 587 del texto refundido de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo tener en cuenta 
la Intervención Municipal 10 previsto en la regla 6.a, apar­
tado e)) de la pertinente Ordenanza. 

61. Conceder la exención de pago de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a 
la finca número 17 de la calle de Grijalba, con vuelta a la 
de Matías Montero, 22. propiedad de doña Aurora Re­
dondo, viuda de don Valeriano León, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la primera de las citadas vías públicas, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
dándose, por tanto, la incompatibilidad marcada en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo tener en cuenta la Intervención Municipal 
10 previsto en la regla 6.a, apartado e)) de la pertinente 
Ordenanza. 

62. Devolver a doña Aurora Martínez López. propie­
taria de una finca sin número de la calle de Oudrid, la can­
tidad de 1.888,77 pesetas, imt:)orte del recibo número 105. 
del año 1957, correspondiente a las cuotas de las contri­
buciones especiales por pavimentos y aceras que afectan a 
dicha finca; debiendo efectuarse la expresada devolución 
en la siguiente forma: 1.573,99 pesetas, con cargo a la par­
tida 69 del vigente presupuesto, y 314,78 pesetas, con cargo 
al 5 por 100 del fondo que constituyen los Agentes ejecu­
tivos para responder de estas devoluciones. 

63. Conceder la exención de pago de la cuota de las 
contribuciones especiales por obras de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de la Sierra de 
A1cuhierre, solicitada por Sor María del Sagrario Olarte 
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Espeso, Superiora de las Religiosas Siervas de Jesús, para 
la finca número 5 (en la relación de contribuyentes, sin 
rtúmero) de dicha vía pública, por tratarse de un edificio 
destinado a ayuda de parroquia y alcanzarle la exención 
prevista en el apartado G) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

64. Conceder la exención de pago solicitada por clon 
Eugenio Rubio Chacón, propietario de la finca número 13 
de la calle de Jerónima Llorente, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales han sido asignadas a la misma, por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en atención a que durante el período de ejecu­
ción de las obras venía tributando el recargo de 4 por 100 
del Ensanche, dándose, por tanto, la incompatibilidad mar­
cada en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo tener en cuenta la Inter­
vención Municipal lo previsto en la regla 6.a, apartado e), 
de la pertinente Ordenanza. 

65. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Claudio Gandarias Magunagoicoechea, director-delegado de 
los Talleres de la Compañía Euskalduna de Construcción y 
Reparación de Buques, de Bilbao, propietaria de la finca 
número 11 de la calle del Abedul, de las cuotas que por 
contribuciones especiales han sido asignadas a dicha finca, 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras, tu­
berías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período 
de ejecución de las obras venía tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, la incompati­
bilidad marcada en el artículo 587 del texto refundido de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo tener .en cuenta 
la Intervención Municipal 10 previsto en la regla 6.a, apar­
tado e) de la pertinente Ordenanza. 

66. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
María Jesús, don José Ignacio y don Fernando Jiménez 
Ontiveros Solís, propietarios de la finca número 6 de la 
calle de Belalcázar, para las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la misma, 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. en aten­
ción a que durante el período de ejecución de las obras 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley ele Régimen 
local. 

67. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Sinforiano Villacorta Fernández, propietario ele la finca 
número 5 de la calle de Jerónima Llorente, de las cuotas 
que por contribuciones especiales han sido asignadas a la 
misma, Dor las obras de pavimentación de la calzada, aceras 
y bocas· de riego ejecuta-das por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, en atención a que durante el período de eie­
cución de las obras venía tributando el recargo del 4 por 100 
elel Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios pre­
vistos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo tener en cuenta l,a Inter­
vención Municipal 10 previsto en la regla 6.a, apartado e). 
de la pertinente Ordenanza. 

68. Declarar exentas de pago de las cuotas ele las con­
tribuciones especiales, destinadas a obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
las calles del Puerto de Arlabán y Rodríguez Marín, a las 
fincas números 15, 19, sin número, con vuelta a la de Maese 
Nicolás, y sin número, con vuelta a la de Rodrí¡?;uez MarÍn, 
según se interesa por don Pablo Marcet Miguel, doña 
Francisca Martínez Blázquez, don Emiliano Jorge Rueda 
y don Ricardo Freire Fernández, resDectiva111 ente, por sa­
tisfacer tales inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su 
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contribución urbana, coincidiendo las prescripciones legales 
establecidas al efecto. 

69. Devolver a don Julián Quevedo de la Rasilla, COmo 
consecuencia de! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 23 de mayo de 1958 declarando exenta la finca 
número 6 de la calle de María de Molina de la cuota de 
contribuciones especiales por obras de pavimentación eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, la can­
tidad de 8.884,36 pesetas, importe del recibo número 80 
del año 1957, satisfecho por las causas y concepto expre~ 
sados; debiendo tener lugar esta devolución: por la Sllma 
de 8.461,29 pesetas, C0l110 minoración de ingresos del pre­
supuesto ordinario del Interior, y en la de 423,07 pesetas 
con cargo al "Fondo de Depósitos. Recargo del 5 por 100'< 
en que fueron ingres¡ldas dichas cantidades. 

70. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de las contribuciones especiales por obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de San José (hoy Abolengo), solicitada por doña Vic­
toria López Díaz-Guerra para la finca número 27 de dicha 
vía pública, fundada en e! pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble, ya que las obras originarias de la exacción fueron 
realizaclas en el año 1949, y el expresado recargo comenzó 
a satisfacerlo en 1 de enero de 1955, no dándose, por tanto, 
la simultaneidad en ambas tributaciones ni la incompati­
bilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local. 

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de los Herma­
nos Aguirre, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas con motivo de las obras de instala­
ción de tuberías para suministro de agua ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Confirmar la negativa tácita operada en el 
recurso de reposición formulado por don Enrique Marti 
Melguizo contra el acuerdo municipal aprobatorio de la 
cuota que en concepto de contribución especial se asignó 
a la finca número 11 de dicha calle, por haberse amoldado 
la Administración municipal a las normas de procedimiento 
y previsiones legales aplicables al caso; y 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por don Honesto Garrido Gutiérrez y don José Quiroga 
López de las cuotas que fueron asignadas a las fincas nú­
meros 5 y 9, respectivamente, de la citada calle, ya que las 
obras se ejecutaron el año 1951, y no habiendo comenzado 
dichas fincas a satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 hasta 1955, no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle- de Luis MurieI, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a doña Rita María Fernández Rive­
ra Gómez la exención de pa¡?;o de las cuotas correspondien­
tes a la finca número 7 de dicha calle por venir tributanc10 
dicho inmueble e! recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana, coincidiendo las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; y 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio de exención 
de pago interesado por don Julio Pérez Pla Pérez en cuanto 
a la finca número 12, por no coincidir las previsiones lega~es 
establecidas a tal fin, ya que dicho inmueble comenzó a satIs­
facer el recargo del 4 por lOO alegado con posterioridad a la 
realización de las obras. 
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73. Desestimar la petición de exención de pago 'de las 
cuotas de las contribuciones especiales por obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas en la calle de Wad-Ras, inte­
resada por don Antonio Noé Diez Alvarez para las fincas 
números 1, 3 Y 3 duplicado de dicha calle, fundada en el 
pago del recargo del 4 por 100, ya que no se da el requisito 
señalado en el apartado f) de la base 5.a de la correspon­
diente Ordenanza, ni, por tanto, la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 584 de la vigente ley de Régimen local, 
y conceder a dicho interesado el mismo beneficio en cuanto 
se solicita para las fincas números 5 y 7 de la expresada 
calle, por satisfacer las mismas el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre su contribución territorial urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Pico de Cejo, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras de instalación de absorbederos eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago formuladas por don Restituto Sevilla Manzanedo y 
doña Aurora Martínez Sandoval para las fincas núme­
ros 24 y 76, respectivamente, teniendo en cuenta que dichas 
fincas comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana con posterioridad a la fecha de eje­
cución de las obras, no dándose, por tanto, la incompatibi­
lidad prevista en la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la petición formulada en el mis­
mo sentido por don Manuel Abelló Alvarez para la finca 
número 59, alegando no hacer uso de los servicios insta­
lados, una vez que la obligación de contribuir se funda sola­
mente en la ejecución de las obras y es independiente de su 
utilización, según dispone el artículo 457 de la ley de Régi­
m en local. 

Tercero. Desestimar igualmente la solicitud formulada 
en idéntico sentido por doña Emilia Moreno Muñoz para 
la finca número 25, por no invocarse precepto legal alguno 
que permita al Ayuntamiento otorgar tal beneficio, sin que, 
por otra parte, la existencia de una acera construída con 
anterioridad por el propietario sea fundamento para eximir 
de la obligación de contribuir originada por la reconstruc­
ción de aquéllas; y 

Cuarto. Quedar enterada de un escrito del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, dando cuenta 
de la acción reivindicatoria a favor del Estado, iniciada por 
la Administración de Propiedades y Contribución Territo­
rial sobre la finca número 21 de la indicada calle, debiendo 
formularse escrito por el Negociado de Contribuciones espe­
ciales, comunicando el importe de las cuotas que afectan 
a este inmueble por las obras referidas. 

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, como consecuencia de las contribuciones espe­
ciales asignadas a las mismas por las obras de pavimenta­
ción de la calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca. en el trozo comprendido entre las calles de José Antonio 
eJe Armona y Murcia: 

Primero. Desestimar las peticiones ele exención de pag-o' 
formuladas por los propietarios de las fincas números 25, 
20, 26, 27. 30, 32, 34 y 18 de dicha vía pública, la última, 
con vuelta a la calle de Sebastián Elcano, 44, teniendo en 
Cuenta lo que preceptúa el artículo 457 de la ley de Ré$i­
Illen local. por haberse señalaelo el plazo ele ejecución de las 
obras en las condiciones facultativas ele1 expediente de su­
hasta. 

Segunelo. Desestimar las exenciones ele pago solicitadas 
por los propietarios ele las fincas números 4 de la calle de 
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Murcia y 1 de la ele la Batallada del Salado, alegando que 
las mismas no están situadas en el paseo de Santa María 
ele la Cabeza, ya que se ha comprobado que están afectadas 
por las obras realizadas en el referido paseo, ratificándose 
la Sección Técnica de Valoraciones en el reparto de cuotas 
efectuado. 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas asig­
nadas a las fincas números 23 y 26 del referido paseo, por 
satisfacer el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre Slt 

contribución territorial urbana con anterioridad a la fecha 
ele ejecución de las obras; y 

Cuarto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas asignadas a las fincas números 24 y 29 de dicho paseo, 
propiedad de don Celestino Aranguren Bourbón y de don 
Eugenio Juan Andrada Casares, respectivamente, en doce 
plazos trimestrales consecutivos, incrementados por e! inte­
rés correspondiente elel 5 por 100 anual. 

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en e! paseo de Santa 
María de la Cabeza, en relación con las contribuciones 
especiales asignadas a las mismas por las obras de la cal­
zada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas de riego eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en el 
trozo comprendido entre las calles de José Antonio de 
Armona y Martín Soler: 

Primero. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por don Mauricio García Isidro, en nombre de su 
esposa, doña Ramona Gutiérrez Lorenzo, copropietaria de 
la finca número 35 de dicho paseo, en doce plazos trimes­
trales consecutivos, incrementados con el 5 por 100 de in­
terés anual. 

Segundo. Conceder la exención de pago a los propie­
tarios de las fincas números 39 y 43 del mencionado paseo, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución territorial con anteriol'idad a la fecha de eje­
cución de las obras. 

Tercero. Conceder el 50 por 100 de exención de pago 
de las cuotas a doña Carmen y a doña María ele los An­
geles Martín Gómez, propietarias de la finca número 42. ya 
que las obras se realizaron entre septiembre d~ 1955 Y abril 
de 1956, y el recargo extraordinario del 4 por 100 de! En­
sanche cesó de satisfacerlo el inmueble en 31 de diciembre 
ele 1955; Y 

Cuarto. Comunicar a don Angel Rollán Barbado. como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 35, las fechas de comienzo y terminación de estas 
obras, y que el artículo 16 del reglamento de Haciendas 
locales preceptúa que "a los efectos del artículo 463 de 
la ley, las contribuciones especiales recaerán directamente 
sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan en 
el Registro de la Propieelad como dueñas o poseedoras de 
los hienes inmuebles". 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

77 a 148. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan. en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a lo disDuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras ~n los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita e! informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones !)ara que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Francisco Torneiro, para ampliar una planta 
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primera en la finca número 5 de la calle de los Pajarones. 
A doña Agueda Díez, para sustituir una cubierta en la 

finca número 10 de la avenida de Pedro Díez. 
A don David Rodríguez, para ampliar unas plantas ter­

cera y cuarta en una finca de la calle del Teniente Olalla 
y sin número de la de la Garceta. 

A don Victoriano Palomo, para ampliar una planta en 
la finca número 20 de la calle de Encarnación del Pino. 

A don Máximo García, para ampliar una planta en la 
finca número 22 de la calle de Encarnación del Pino. 

A don Casimiro y a don Serapio Gamero, para cons­
truir una casa de tres plantas en la calle de Espinel, 9. 

A don Benigno Caldeiro, para construir una casa de 
tres plantas en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 5. 

A don Saturnino García Jiménez, para construir una 
vivienda de planta baja en la calle Particular, sin número. 

A don José María Llanas, para derribar una casa de 
guarda en la calle del Sagrado Corazón, 24. 

A doña Margarita J ulián Alonso, para reformar una 
planta baja y ampliar y reformar la planta primera en la 
finca número 4 de la calle de Orión. 

A don Fernando Campillo, para derribar la finca de la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta a la del Conde del Se­
rrallo. 

A don Antonio González ' Galán, para demoler una 
planta baja y un muro interior en la finca número 12 de 
la calle de Prudencio Alvaro. 

A don Mateo Valtierra, para ampliar una planta de 
terraza en la finca número 18 duplicado del paseo de Pe­
rales. 

A don Marcelino Frutos, para obras de reforma y am­
pliación de una planta baja y elevación de una segunda 
en la finca número 26 de la calle de Edison. 

A don Eduardo Olgao, para construir una planta de 
semisótano y terraza en la finca número 6 de la ~alle Par­
ticular. 

A do~ José Luis Sánchez, para construir una casa de 
plantas de sótano, semisótano y seis más en el paseo de Ex­
tremadura, 187. 

A don Aníbal y a don César Ruiz, para construir una 
casa de catorce plantas en la avenida del Generalísimo, sin 
número. 

A don Juan Chover y otros, para construir una casa de 
plantas de sótano y seis más eñ la calle transversal a la 
de Gabriel Lobo, 11. 

A doña Lorenza Pascual, para obras de reforma de una 
planta baja y ampliar una primera en la finca número 8 
de la calle de Martínez Corrochano. 

A clon Juan de Diego Merino, para demoler la finca 
número 35 de la calle de Federico Gutiérrez. 

A la Sociedad General de Explotaciones Diversas (So­
ciedad limitada), para ampliar unas plantas baja, primera 
y segunda en la finca de la calle del General Aranda, con 
vuelta a la del General Pintos. 

A don Jerónimo García. para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle del Doctor Sánchez, sin número. 

A don Marcelino Jiménez, para reformar la planta baja 
y elevar una planta primera en la finca de la calle de VilIa­
campa, con vuelta a la de Manuel Cano. 

A Marconi Española (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

A Marconi Española (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la carretera de Andalucía, kilómetro 10. 

A Marconi Española (S. A.), para construir un edificio 
industrial en la carretera de Andalucía, 'kilómetro 10. 

A Industria del Automóvil (S. A.), para construir un 
edificio industrial en la autopista de Barajas, sin número. 

A don Manuel Alonso, para ampliar una planta cuarta 
en la finca número 55 de la calle de Jerónima Llorente. 

A Minero Siderúrgica de Ponferrada, para construir 
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una c;asa con garaje y plantas de sótano y siete más en la 
calle de Santiago Massarnáu, con vuelta a la plaza Nueva. 

A don Vicente Payo, para construir una cubierta inte­
rior en la calle de Francisco Paino, 23. 

A don Marcelino García, para demoler una nave inte­
rior y ampliar una planta baja en 'la finca número 3 de la 
calle de la Batalla de Belchite. 

A doña Martina Herrero, para ampliar una planta Se­
gunda en la finca número 31 de la calle de Antonio Vicent. 

A don Tomás Martínez, para obras de ampliación en la 
finca número 58 de la calle de las Azucenas. 

A don Baltasar González, para construir una casa de 
planta baja y tres más en la plaza Nueva, con vuelta a la 
calle del Cabo Nicolás Mur. 

A don Eleuterio García y a don José Arroj o, para 
elevar una planta cuarta en una finca sin número de la calle 
de Los Urquiza, casa B. 

A don Sebastián López, para construir una casa de 
cuatro plantas en las calles de Espinar y Carolina Paino . , ' 
S111 numero. 

A don Eleuterio García Velasco y a don José Arrojo 
Alvarez, para ampliación de una planta cuarta en una finca 
sin número de la calle de Los Urquiza. 

A don Jesús García, para construir un quiosco de plan­
tas de sótano y baja en la calle de Núñez de Balboa, con 
vuelta a la de Goya. 

A don José de Andrés, para' construir una casa de plan­
tas de semisótano y tres más en la calle del Coronel Mos­
cardó, 3. 

A doña Dolores López, para construir una casa de tres 
plantas con almacén y garaje en la calle del Dulce Nombre 
de María, 7 y 9. 

A don Fernando Ortiz de Urbina, para construir una 
planta de sótano y ampliación en la finca número 1 de la 
calle de Bernardina Aranguren. 

A don Víctor Santos, para construir una vivienda uni­
familiar y un cobertizo en la calle de Silvio Abad, 41. 

A don Jaime Lazcano, para ampliar una planta cuarta 
en la finca de la calle de Velázquez, con vuelta a la ele 
Don Ramón de la Cruz. ' 

A don Francisco Castro, para ampliar parcialmente unas 
plantas baja y primera de la finca número 18 de la calle ele 
los Hermanos Miralles. 

A don Juan Lobato, para construir una casa de plan­
tas baja y tres más en la calle del Puerto de Arlabán, 27. 

A don Francisco Zanini, para reformar una planta baja 
y elevar una primera en la finca número 1 de la calle de 
Tomás Esteban. 

A don Manuel Ruiz, para construir una vivienda unifa­
miliar en la calle Treinta y Cuatro, sin número. 

A don Ramón Gallego, para construir una vivienda uni­
familiar en la calle Treinta y Dos, sin número. 

A don Enrique Alonso, para construir una vivienda uni­
familiar en el camino viejo de Vicálvaro, sin número. 
, A Inmobiliaria SancF (S. A.), para construir una ca~a 

de plantas baja, cinco más y ático en la calle Nueva, S111 
número. 

A doña Cristina Gayo, para construir una casa de plan­
tas baja y tres más en la calle de la Huerta del Bayo, 3. 

A don Federico Manzano, para construir una casa ele 
'plantas de sótano y baja en la calle Nueva, sin número 
(transversal a la del Sorgo). . 

A don Camilo Sánchez, para construir una casa de cmeo 
plantas en la calle del Ferrocarril, sin número. 

A Muñoz y Gala, para construir una casa de plantas ele 
sótano y ocho más en la calle de Quintana, con vuelta a la 
de Ferraz. 

A don Francisco Casado, para construir unas plantas 
de sótano y semisótano en la calle de Isahel González, con 
vuelta a la del Campillo. 
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A don Pedro Alonso, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle de Agustina Fierres. 

A Atlántica (S. A.), para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y cinco más en la calle de las Naciones, 
números 4 Y 6. 

A don Emilio Reyes Senén, para construir una casa 
de plantas de semisótano y dos más en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 137. 

A Martínez y Moreno (S. A.), para elevar una planta 
tercera en la finca número 6 de la calle de Marcelino Al­
varez. 

A Laboratorios 1-Iipra, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de Agustina de Aragón. 

A don Manuel López, para obras de ampliación en la 
finca número 54 de la calle de Alberto Aguilera. 

A don Carlos Wendel, para construir un tanque subte­
rráneo en la avenida de Pío XII, 33. 

A don Emilio Reyes, para construir un edificio indus­
trial en la calle del Sorgo, 37. 

A don Antonio N úñez, para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Miraflores, sin número. 

A don Alejandro Martínez, para construir un hote! 
de plantas baja y primera en la calle de Gómez Herma­
nos, 11. 

A don Bernardo Tomás, para construir una casa de 
nueva planta y entreplanta en la calle de Joaquín García 
Morato, 139. 

A don Manuel San Román, para construir un horno en 
la calle del Manzanares, 7. 

A Laboratorios Morrith, para construir un edificio in­
clustrial de dos plantas en la calle de Miguel Yuste, sin 
número. 

A Instituto de Estudios de Administración Local, para 
construir una casa de siete plantas en la calle de Joaquín 
García Morato, 7. 

A doña Bernardá Vega, para construir un garaje par­
ticular en la calle de Laurín, con vuelta a la de Milán. 

A Hijos de Tomás Jacinto Díaz, para elevar una planta 
primera en la finca número 17 de la calle de María Gue­
rrero. 

A don Valentín Blanco, para construir un quiosco bar 
en la plaza de España, sin número. 

A petición de! señor Soler Díaz-Guijarro, quedaron so­
bre la mesa, para su estudio, los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se conceda licencia a las Reverendas 
Madres Reparadoras para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Torija, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don José Coronel. 

Otro, proponiendo se conceda licencia para ampliar dos 
plantas en la finca de la calle de Terue!, con vuelta a la de 
Alonso Cano, con arreglo al proyecto que suscribe el arqui­
tecto don José Manue! González. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Antonio 
García para ampliar dos plantas en la finca número 7 de la 
calle de los Arapiles, con arreglo al proyecto que suscribe el 
arquitecto don Rafael Rodríguez Ginestal. 

Otro, proponiendo se conceda licencia. a don José Luis 
Benlliure para ampliar un ático en la finca número 66 de la 
calle de Bretón de los Herreros, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don José Luis Benlliure. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a Química Co­
mercial y Farmacéutica para modificación del proyecto apro­
bado para construir una casa en el paseo de Calvo Sotelo, 
número 27, con arreglo al proyecto que suscribe el arqui­
tecto don Luis Blanco Soler. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don José Parri­
na para ampliar un ático sobre las seis plantas ya autoriza­
das en la finca número 202 de la calle de Bravo Murillo, 
C?11 arreglo al proyecto que suscribe e! arquitecto don En­
tIque Lantero; y 
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Otro, proponiendo se conceda licencia a Inmuebles Cas­
tilla (S. A.), para construir una casa en la calle del General 
Mola, con vuelta a la de Hermosilla, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don Luis Rodríguez Hernández. 

Gobierno interior y Personal 

149. Nombrar Jefe de equipo tocoginecológico nume­
rario, como consecuencia de vacante producida por falleci­
miento de don Félix Fernández Portal, al que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, don Luis Montalvo Ruiz, dando efectos a dicho nom­
bramiento desde el día 6 de septiembre último, fecha siguien­
te a la en que se produjo la vacante, y por haberse hecho 
cargo del servicio provisionalmente. 

150. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Antonio García Cerdán, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación del decreto-ley de 12 de abril de 1957, 
con efectos desde e! día 24 de septiembre último, en que le 
fué encomendado servicio, y con los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria, en e! reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

151. Jubilar a don Andrés García Linares en el cargo 
de Sargento del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 27 de noviembre próximo y 
contar con treinta y seis años, once meses y veintidós días 
de servicio; y asignarle un haber pasivo, de conformidad con 
la escala establecida en el artículo 24 del reglamento del 
Cuerpo, de 32.430,32 pesetas anuales, equivalentes al 82 
por 100 de las 39.549,18 pesetas que le sirven de regula­
dor; convirtiéndose dicho haber pasivo, por aplicación de! 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un total pasivo de 
34.500 pesetas anuales; siéndole de aplicación 10 previsto 
en el número 2.0 de! artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

152. Jubilar a don Zacarías Cuevas del Molino en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 5 de noviembre próxi­
mo y contar con suficientes años de servicio a tales efec- -
tos, y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la 
escala establecida en el artículo 24 del reglamento de! 
Cuerpo, de 21.100,93 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 de las 28.134,58 pesetas que le sirven de regulador; 
incrementándose dicho haber pasivo, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sea 
en 3.165,13 pesetas, resultando un total pasivo de 24.266,06 
pesetas anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el nú­
mero 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

153. Jubilar a don Santiago Gómez Illescas en e! cargo 
de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 4 de diciembre próximo y con­
tar con suficientes años de servicio a tales efectos, y asig­
narle un haber pasivo, de conformidad con la escala es­
tablecida en e! artículo 24 del reglamento de! Cuerpo, de 
19.182,66 pesetas, equivalente al 75 por 100 de las 25.576,89 
pesetas que le sirven de regulador; incrementándose dicho 
haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en 2.877;39 pesetas, equivalentes al 15 por 100, 
resultando un haber pasivo total de 22.060,05 pesetas anua­
les; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.0 del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

154. Jubilar a don Ramón Pérez Lobera en el cargo de 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 28 de noviembre próximo y contar 
con treinta y siete años, dos meses y trece días de servicio, 
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y asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 
20.598,53 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
27.464,71 pesetas que le sirven de regulador; incrementán­
dose dicho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sea en 3.089,77 pe­
setas, resultando un total pasivo de 23.688,30 pesetas anua­
les; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

155. Jubilar a don Julián López Jiménez en el cargo 
de Guarda del Servicio de Parques y Jardines, por cumplir 
la edad reglamentaria el día 25 de noviembre próximo y 
contar con suficientes años de servicio a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo de 18.853,82 pesetas, equivalente 
al 72 por 100 de las 26.185,87 pesetas anuales que le sirven 
de regulador; incrementándose dicho haber pasivo, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en pese­
tas 2.828,07, equivalentes al 15 por 100, resultando, por 
tanto, el haber pasivo total de 21.681,89 pesetas anuales; 
siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

156. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de agosto último, por e! que fué jubilado 
don Elías Pérez Matesanz en el cargo de Guardia del Cuer­
po de Policía Municipal, en e! sentido de acumularle el 
tiempo de nueve años, cinco meses y veintisiete días de 
servicios militares, correspondiéndole un haber pasivo de 
20.461,51 pesetas anuales, equivalente al 84 por 100 del 
sueldo regulador de 24.358,95 pesetas; incrementándose di­
cho haber pasivo, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, en un 15 por 100, o sea en 3.069,22 pese­
tas, haciendo un total pasivo de 23.530,73 pesetas anuales; 
siéndole de abono las diferencias que esta rectificación pro­
duzca. 

157. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha del corriente mes 
que en la expresada relación se consigna. 

158. Recorlocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente y con el jornal resultante del mismo, a las ope­
rarias de la limpieza de Casas Consistoriales doña Ca rmen 
Santacréu Bedoya y doña Emilia Sierra Colinas. 

159. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente y con el jornal resultante del mismo, a los ope­
rarios del Servicio de Limpiezas que 10 cumplen en el co­
rriente año. 

160. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente y con el jornal resultante del mismo, al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que 10 cumplió en el mes 
de septiembre último. 

161 a 164. Aprobar los proyectos de contrato de arren­
damiento de servicios que figuran en los respectivos expe­
dientes y que ha de suscribir la Corporación con doña María 
de los Angeles de! Moral Martín, doña María Rosa Ro­
dríguez, doña María Paz Sanguillao Pereira y doña María 
del Carmen Páez, como Auxiliares administrativos; de­
biendo suplementarse la partida 166 bis elel vigente presu­
puesto en la cantidad necesaria para abonar los gastos que 
ocasione durante el corriente ejercicio los contratos de refe­
rencia, con cargo al remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto ordinario de gastos ele 1957, a disposición de 
la Alcaldía Presidencia. 

165. Desestimar la instancia suscrita por el que fué 
Encargado de la Sala ele Máquinas de la Institución Muni-
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cipal de Puericultura don Antonio Velasco García, en la 
que solicita la rectificación de su clasificación pasiva, alegan­
do que no se tuvo en cuenta la gratificación anual de 1.000 
p~setas qu.e dis.f~utaba en 'activ?> teniendo . en c.uenta que 
dIcha gratIficaclOn se le coqcedlO S111 especIficacIón de re­
conocimiento a efectos pasivos, y que el artículo 87 del 
vigente reglamento de Funcionarios preceptúa que toda gra­
tificación tendrá siempre la cualidad de remuneración even­
tual modificable y no computable a efectos activos ni pasivos. 

166. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial técnicoadministrativo don Miguel Malacuera 
Tola contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen_ 
te, de 30 de julio último, por el que se denegó su petición 
de reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del período 
comprendido entre el 31 de julio de 1953 y el 14 de abril 
de 1956, en que se incorporó al servicio activo, teniendo en 
cuenta, entre otras razones, que con dicho acuerdo se dió 
recta ejecución a la sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo fecha 7 de octubre de 1957, no 
habiéndose alegado por el recurrente preceptos legales o de 
doctrina que hayan podido ser vulnerados al adoptarse el 
acuerdo recurrido. 

167 a 178. Imponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas que a continuación se relacionan, y de conformi­
dad con las propuestas formuladas por el Juez instructor 
de los expedientes disciplinarios, las sanciones que para 
cada uno se indican: 

Don Sergio Fernández Jiménez, dos multas de diez días 
de jornal por faltas de irrespetuosidad en acto de servicio, 
y apercibimiento como autor de una falta leve de defec­
tuoso cumplimiento de funciones; desestimándose el es­
crito de alegaciones presentado por el mismo. 

Don Alfonso Martínez Cano, un mes de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

Don Rafael Piñero Rebollo, cuatro meses de suspen­
sión de empleo y jornal, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio. . 

Don Antonio Sánchez Díaz, dos meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de defec­
tuoso cumplimiento de funciones, y un mes de suspensión de 
empleo y jornal y multa de diez días de haber a don Fran­
cisco Blanco Montero, como autor de dos faltas graves de 
defectuoso cumplimiento de funciones y de irrespetuosidad 
en acto de servicio. 

Don Anselmo Sanz Casalengua,. suspensión de un mes 
de empleo y jornal, multa de cinco días de jornal y suspen­
sión de un mes de empleo y jornal, como autor de tres 
faltas graves de conducta irregular, la primera, y de irrespe­
tuosidad en acto de servicio, las dos restantes . 

Don Pedro Tendero Pérez, dos meses de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

Don José Navajo Díaz, dos meses de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

Don Tomás Rodríguez Viejo. dos meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de dos faltas graves de 
conducta irregular y de ausencia injustificada del servicio. 

Don Juan Alvaro de la Rosa, multa de cinco días de 
jornal, {luince días de suspensión de empleo y jornal y un 
mes de suspensión de empleo y jornal, como autor de tres 
hItas graves de irrespetuosidad en acto de servicio, de 
defectuoso cumplimiento de funciones y de ausencia injus­
tificada del servicio. 

Don José Luis Martínez Díaz, un mes de suspensión 
de empleo y jornal y multa de cinco días de haber, coma 
autor de dos faltas graves de ausencia injustificada del ser­
vicio y de defectuoso cumplimiento de funciones. 
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Don Agustín GOl1zález Jiménez, un mes de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio. 

Don Juan Fernández Marcos, dos sanciones de quin­
ce días de suspensión de empleo y jornal, cada una, como 
autor de faltas graves de irrespetuosidad en acto de servicio 
)' de ausencia injustificada del servicio. 

179 a 221. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se relacio­
nan, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
asignándoles la nueva pensión que para 'cada uno se indica, 
con abono de las diferencias causadas a su favor desde 
el 1 de enero de 1957: 

Don Manuel Martín García, operario de Limpiezas, 
32,55 pesetas diarias. 

Don Leandro Moya Ortega, operario de Parques y Jar­
dines, 18,10 pesetas diarias . 

Don Justo Martínez Rubio, Vigilante de Arbitrios, 
15,75 pesetas diarias. 

Don Lucilio Martín Reguillón, Vigilante de Arbitrios 
13,33 pesetas diarias. 

Don T saac Magro Ortega, operario de Parques y J ar­
dines, 13,50 pesetas diarias. 

Don Eustasio Mayor Casado, operario de Vías Públicas, 
28,24 pesetas diarias. 

Don Andrés Morales García, Oficial de forja de Lim­
piezas, 32,92 pesetas diarias. 

Don Antonio León Aguilar, operario de Parques y Jar­
dines, 27,70 pesetas diarias. 

Don Mariano L. López Serrano, operario de Vías y 
Obras del Ensanche, 14,62 pesetas diarias. 

Don Clauclio Hernández ~érez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, 15 .600 pesetas anuales. 

Don Elías Hernández Castreño, operario de Parques 
y Jardines, 18 pesetas diarias. 

Don Primitivo García Portugal, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Gregario García Pascual, Guarda urbano y rnral, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Cesáreo Gallego Montero, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Tuan García Gómez, Guardia de Policía Municipal, 
6.980,62 -pesetas anuales. 

Don Antonio Guillén Lopetegui, operario de Parques 
y Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Aniceto Gil Ransanz, operario de Parques y Jar­
dines, 17,55 pesetíls diarias. 

Don Gabriel Granja Bruña, operario de Parques y Jar­
rlines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Vicente Gago Melgar, Guarda urbano y rural, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Máximo González Lozano, operario de Parques y 
Jardines, 16,50 pesetas diarias. 

Don Vicente Gavín Sánchez, Mozo de Arbitrios, 13,33 
pesetas diarias. 

Don Jesús García Alvarez, Guardia de Policía Muni­
cipal, 5.840,41 pesetas anuales. 

Don Justo García de la .Cruz, operario de Limpiezas, 
24,15 pesetas diarias. 

Don Ambrosio Galindo Valle, operarIO de Parques y 
Jardines, 14,62 pesetas diarias. 

Don Paulino Gavín Sánchez, Vigilante de Limpiezas, 
13,33 pesetas diarias . 

Don Pablo Gómez Ramírez, Guardia de Policía Muni-
cipal, 12.434,96 pesetas anuales. ' 

Don 'lIl enceslao Frías Remando, operari ~ de Limpie­
zas, 38,81 pesetas diarias . 

Don Cayetano Figueroa Fernández, operario de Lim ­
piezas, 29,66 pesetas diarias . 

20 de octubre de 1958 

Don Gregorio Díaz Martín, Guardia de Policía Muni­
cipal, 5.840,41 pesetas anuales. 

Don José Bueno Mínguez, Guarda de Parques y J ardi­
nes, 25 pesetas diarias. 

Don Salvador Burguillo Martín, Guarda urbano y rural, 
24,12 pesetas diarias. 

Don Donato Agueda Moza, operario de Cementerios. 
13,33 pesetas diarias. 

Don Cirilo Antón Puente, Guarda urbano y rural, 29,48 
pesetas diarias. 

Don Angel Alvarez Moya, operario de Edificaciones 
Privadas, 13,33 pesetas diarias. 

Don Antonio Vacas Manrique, operario de Limpiezas, 
30,96 pesetas diarias. 

Don José Sánchez Carrasco, Guarda de Parques y Jar­
dines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Evaristo Sánchez-Arboleda, Capataz de Mercados, 
13,33 pesetas diarias. 

Don Melitón Silva Ortiz, operario de Talleres Gene­
rales, 14,85 pesetas diarias. 

Don Domingo Rodríguez Bargañón, operario de Ce­
menterios, 28,65 pesetas diarias. 

Don Juan Rojo Sandoval, Vigilante de L impiezas, 18,60 
pesetas diarias. 

Don José Navarro Furió, operario de Limpiezas, 13,33 
pesetas diarias. 

Don Cayetano Molinero García, operario de Parques y 
Jardines, 13,33 pesetas diarias. 

Don Isidro Miguel García, operario de la limpieza de 
Mercados, 25 pesetas ' diarias . 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

222. Aprobar un gasto de 14.599,96 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña J osefma Rodrigo Sancerní, Maestra que prestó 
los servicios de su cargo en el Hogar García Morato, de­
pendiente ele Auxilio Social, la indemnización por casa 
desde elIde septiembre de 1953 hasta el 31 de agosto 
de 1955. 

223. Abonar a don Francisco Benito Delgado López, 
administrador de la finca número 20 de la calle de las H uer­
tas, la cantidad de 8.297,95 pesetas, importe de los alquileres 
de locales para escuelas en dicho inmueble, correspondiente 
a los trimestres tercero y cuarto de 1956 y primero, se­
gundo y tercero de 1957; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la partida 32 del vigente presupuesto. 

224. Abonar a don Severiano Granados García, admi­
nistrador de la finca número 44 de la calle de Víctor Pradera, 
la cantidad de 13.587,47 pesetas, importe de los alquileres 
de locales para escuelas en dicho inmueble desde elide 
julio de 1956 a1l6 de junio de 1958; debiendo tener apli­
cación la expresada suma en la siguiente forma: 10.407,42 
pesetas, con cargo a la partida 102, y 3.180,05 pesetas, a 
la partida 564, ambas del vigente presupuesto, 

225. Abonar a la Maestra nacional doña Natividad 
Herradón Avila, que prestó los servicios de su cargo en 
el Patronato de Auxilio Social, la cantidad de 19.932,85 
pesetas, por el concepto de indemnización por casa durante 
el tiempo comprendido entre el 8 de julio de 1936 y el 

. 31 de marzo de 1956, a razón de 7.300 pesetas anuales, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
desestimándose su petición por lo que se refiere al resto del 
tiempo reclamado por la interesada por haber operado la 
prescripción. 

226. Incrementar ,los alquileres que se vienen satisfa­
ciendo al propietario de la finca número 65 de la calle de 
las Azucenas, donde existen arrendados unos locales para 
escuelas, en la cantidad anual de 111,50 pesetas; debiendo 
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abonarse por el corriente año la cantidad de 74,40 pesetas, 
con cargo a la partida 574 del vigente presupuesto. 

227. Formalizar contrato de arrendamiento de servi­
cios de custodia y vigilancia del grupo escolar sito en la 
calle de Javier de Miguel, poblado de San José (Vallecas), 
a favor de don Antonio Luque Cabrera, en las condiciones 
que normalmente' se viene efectuando en casos análogos, 
mediante la retribución mensual de 400 pesetas, que em­
pezará a percibir a partir del 1 de agosto del año en curso; 

, debiendo ser cargo el gasto de 2.000 pesetas a que asciende 
durante el corriente año al capítulo X, artículo 1.0, con­
cepto 2.°, del vigente presupuesto. 

228. Formalizar contrato de arrendamiento de servi­
cios de custodia y vigilancia del grupo escolar San José, 
sito en la calle del Puerto del Milagro (Vallecas), a favor 
de don Alejandro Pascual Pascual, en las condiciones que 
normalmente se vienen efectuando en casos análogos, me­
diante la retribución mensual de 225 pesetas, que empezará 
a percibir a partir del 1 de julio del año en curso; debiendo 
ser cargo el gasto de 1.350 pesetas a que asciende durante 
el corriente año al capítulo X, artículo 1.0, concepto 2.°, 
partida 575, del vigente presupuesto. 

229. Formalizar contrato de arrendamiento de servi­
cios para la custodia y vigilancia del grupo escolar nacio­
nal Nuestra Señora del Rosario (Vallecas) con don Fidel 
Alario Malluguiza, en las condiciones que normalmente se 
vienen efectuando en casos análogos, con la retribución 
de 200 pesetas mensuales a partir del 1 de julio último; 
debiendo ser cargo el gasto de 1.200 pesetas, correspondiente 
al corriente ejercicio, al capítulo X, artículo 1.0, concep­
to 2.°, del vigente presupuesto. 

230 a 232. Aprobar tres gastos, de 1.217,75, 935 Y 
1.430 pesetas, con cargo a la partida 575 del vigente presu­
puesto, para el suministro de material eléctrico con destino 
al grupo escolar Tirso de Molina y para la reparación de 
diverso mobiliario en la escuela nacional de la plaza de Cas­
corro, 3, y en el grupo escolar del poblado de San José 
(Puente de Vallecas), respectivamente. 

233. Desistir de la adquisición acordada anteriormente 
de unos terrenos para la construcción de un grupo escolar 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, y que por la 
Intervención Municipal se indique el crédito a que haya de 
ser cargo la cantidad de 359.285,21 pesetas, 50 por 100 del 
importe de la obra de instalación de calefacción en el grupo 
escolar General Sanjurjo, de la plaza del Dos de Mayo. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se apruebe el 
gasto de 125.000 pesetas para la adquisición de un equipo 
especial de reeducación educativa para alumnos sordomu­
dos, afásicos, etc., con destino al Instituto Municipal de 
Educación, y que la mencionada suma sea cargo al crédito 
consignado en la partida 594 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se declare huésped de 
honor al Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa, 
don Alvaro Salva<;ao Barreto, que, en unión de dos funcio­
narios de dicha Cámara, se encuentra en la capital, a fin de 
celebrar un cambio de impresiones en relación con el pró­
ximo Congreso Luso-Hispano-Americano-Filipino de Mu­
nicipios, que tendrá lugar en la capital portuguesa el pró­
ximo año; debiendo ser cargo los gastos que por el indicado 
motivo se originen a la partida 49 del vigente presupuesto, 
señalada en principio por la Intervención Municipal. 

235. Se dió cuenta de un informe del Arquitecto Di­
rector del Servicio contra Incendios, fecha 9 del corriente, 
en relación con el estado en que se encuentra la finca nú-
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mero.3 de la plaza de ~ristino Mart?s, y considerando de 
necesldad el que se exija a la propiedad de la misma la 
urgente realización de las obras necesarias a fin de evitar 
cualquier desgracia. 

y se acordó pasar el expediente, con urgencia, a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad. 

• • • 
236. Consignar en acta el profundo dolor de la Cor­

poración Municipal y del pueblo madrileño, testimoniado 
por la Alcaldía Presidencia ante la Nunciatura Apostólica 
por la muerte de Su Santidad el Papa Pío XII, que, du~ 
rante su pontificado, hubo de poner constantemente de ma­
nifiesto una paternal y especial predilección por España. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minu­
tos de la tarde. 

.' •• u,n,'I,n,n,II,II,,..,.,,.,II,II,, •• ,,,'I,, •• ,.,IIoI"",n,ll.n,I.,II,,.,I.,I.,'I.'.,I','IoI,,".I'o",'Io,,,n,,.,II,llon.".II.I\"., ... ,ItII, 

Alea Idía Pre.ideneia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Constancia Manso Manso, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Almansa, 25. 

Suministros llaga (S. A.), para venta de motocicletas 
y maquinaria en la calle de Arrieta, 14. 

Don Julio Francisco Montes, para agencia de transpor­
tes en la calle del Cardenal Cisneros, 80. 

Don Miguel Lopezosa Tavira, para venta de espejos, 
marcos, etc., en la calle del Conde de Peñalver, 51. 

Doña Magdalena Oca Martín, para bar en espectáculo 
en fa. calle de la Fuente del Berr9, 25. 

Doña Josefina Pineda Aguillas, para taberna en la calle 
de Francisco Ruiz, 6. 

M. A. C. K. 1. N. A. (S. A.), para oficinas y venta de 
maquinaria en la calle de Francisco Rojas, 5. 

Don Francisco Pino Salgado, para laboratorio en la calle 
de la Flora, 2. 

Prisma (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de los Fundadores, 3. . 

Don Manuel García Herrero, para peluquería de seño­
ras en la calle de los Ferroviarios, 54. 

Doña Elisa Rodríguez Avila, para pensión y residen­
cia en la calle de Ferrer del Río, 8. 

Don Emiliano Jiménez Mejía, para compra y venta de 
papel en la calle del Fomento, 35. 

Don Francisco Ruiz Gaona, 'para librería y papelería en 
la calle de las Fuentes, 15. 

Sucesores de Cirilo Calderón, para almacén de embuti­
dos en la calle del General Pardiñas, 50. 

Doña Rosa Garrido Suc, para taller de charolista en 
madera en la calle del General Pinto, 44. 

Don Gregorio Alonso Martínez, para taller de escul­
tura en la calle de Gabasti, 1. 

Don Gonzalo Oñate Fernández-Gamboa, para droguería 
en la calle de Guzmán el Bueno, 4. 

Don Francisco Pérez Fernández, para venta de cal­
zado fino, como cambio de nombre, en la calle del General 
Mola, 254. 

Don Antopio Aumente Rodríguez, para laboratorio fo­
tográfico en la calle del General Alvarez de Castro, 27. 

Intercambios Exteriores (S. A.), para domicilio social 
en la caIle &1 General Pardiñas, 48. 
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Industrias Textiles del Guadalhorce (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle del General Mola, 11. 

Frigoríficos del Sur (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Gabriel Lobo, 6. 

Don N emesio Gil Navarro, para chamarilería en la plaza 
del General Vara de Rey, 4- y S. 

Don Ricardo Giralt Gorina, para venta de material de 
construcción en la calle del General Oraa, 80. 

Don José Cristóbal Castillo, para taller de ajuste en la 
calle de Gabriel Ruiz, 21. 

Doña María Luisa Fonseca González, para droguería 
y perfumería en la calle de Gutierre de Cetina, SS. 

Almacenes Los Angeles (S. A.), para venta de tejidos, 
neveras, etc., en la calle de Hermosilla, 93. 

Comercial Mediterránea Española (S. A.), para venta 
de maquinaria en la calle de los Hermanos Bécquer, 6. 

Depósitos y Suministros (S. A.), para domicilio social 
en la calle de los Hermanos Miralles, 105. 

Don Ventura Cobas López, para cacharería y venta de 
calzados en la calle de Higinio Rodríguez, 20. 

Don Ricardo Cervigón Guerra, para oficina admini.,tra­
tiva en el paseo Imperial, 16. 

Don Pascual Sacristán Ramos, para taller de herrero y 
cerrajero en la calle de Juan de la Hoz, 14. 

Don José Trillo Sánchez, para oficina y venta de maqui­
naria en la avenida de José Antonio, 66. 

Doña Guadalupe Castillo Duque, para academia de be­
lleza en la avenida de José Antonio, 65. 

Don Pedro Maldonado Lozano, para tienda de comes­
tibles y venta de huevos en la calle de Jerónima Llorente, 24. 

Doña María Jesús Andía Dorronsoro, para venta de 
material óptico y fotográfico en la plaza de Jesús, 3. 

Don Joaquín Pérez-Valdivielso, para peluquería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 61. 

Inmobiliaria Constructora GOl1sanz (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de José Ortega y Gasset, 47. 

Jasan (S. L.), para venta de material eléctrico en la calle 
de López de Hoyos, 280. 

Don José Vid al Maíz, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de López de Hoyos, 139. 

Consorcio del Libro (S. A.), para delegación en la calle 
de Lagasca, 90. 

Don Marcelino Burgos Hernández, para venta de hielo 
en la calle de Marcelo Usera, SS. 

Don Manuel Jurado Saavedra, para tienda de comesti­
bles en la calle de Maese Nicolás, 1. 

Doña María del Pilar Aparicio Labrador, para chama­
rilería en la travesía de las Monjas, 2. 

Don Vicente G<;mzález Rodrigo, para taller de pintura 
en la calle de Mantuano, 43. 

Distribuidora de Especialidades Farmacéuticas (Socie­
dad anónima), para venta de drogas por mayor en la calle 
de Martínez Izquierdo, 35. 

Ibérica de la Industria y Comercio del Automóvil (So­
ciedad anónima), para venta de automóviles y accesorios en 
la calle de Manuel Silvela, 1. 

Doña Concepción Moral Ruiz, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Zafra, 33. 

Don Tomás Andrés Pérez, para cacharrería en la calle 
del Mar de Omán, 20. 

Don Narciso Barro Martínez, para cacharrería en el 
paseo del Molino, 19. 

Inmobiliaria Ricardo Rodríguez e Hijos (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la plaza de los Montenses, 1. 

Yus (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Mesonero Romanos, 6. 

Don Gabino Alvarez Barranco, para venta de frutos 
secos en la Colonia de Mingo Rubio, baque 71, número 6. 

Don Jesús José Miranda López, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Manuel Vélez, 17. 

20 de octubre de 1958 

Don José María Quer Méndez, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Marcelo U sera, 98. 

Urbanizadora Méndez Alvaro (S. A.), para domicilio 
social en la calle de O'Donnell, 37. 

Don Carlos Ortiz-Caro Pérez Medel, para venta de 
vidrios, marcos, etc., en la calle de Padilla, 35. 

Don Felipe Moreno Bravo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Palermo, 1. 

Don Moisés Sánchez Lumbreras, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Puerto del Milagro, 2. 

Fernández y Pedrero, para tienda de comestibles y venta 
de huevos en el poblado de Absorción, 8 (Centro Comer­
cial-Canillas). 

Joaquín Ripoll (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Recoletos, 21. 

Coven (S. A.), para compra y venta de automóviles en 
la calle de Recoletos, 1. 

Inmobiliaria Franco (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Ruzafa, 3. 

Don José Fontcuberta Peña, para venta de calzado ordi­
nario en la calle de la Sierra Vieja, 1. 

Don Gil Pato Gallego, para academia de peluquería en 
la calle de San Raimundo, 4. 

Doña María Teresa Gil Pintado, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Bárbara, 11. 

Doña Celia Bes Ferrer, para peluqueria y manicura en 
la glorieta de San Bernardo, 4. 

Doña Carmen López Lalumet, para cacharrería en la 
calle de Sicilia, 24. 

Don Benigno Suárez Gamonal, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de la Sierra Alcaraz, 36. 

Don José Asensio Carmona, para venta de tejidos y con­
fecciones e11 la calle de la Sierra del Cadí, 9. 

Don Marciano Jiménez Martín, para tienda de comesti­
bles en la calle de San Diego, 113. 

Remolques Fruehauf (S. A.), para venta de automóviles 
en la plaza de Salamanca, 10. 

S~ministros y Maquinarias (S. A.), para oficinas de 
ventas en la plaza de Salamanca, 10. 

Electrónica Textil (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la plaza de Salamanca, 10. 

Don Arturo Polo Sáez, para almacén de materiales de 
construcción en la calle de la Sierra Alcaraz, 2. 

Don Manuel Asensi Aramburo, para depósito cerrado 
en la calle de Sancho Dávila, 17. 

Cire Films (S. L.), para casa distribuidora de películas 
en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Don Victoriano Alonso Regidor, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de San Bruno, 1. 

Intag (S. A.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Preciados, 9. 

Doña Ramona Monzón Delgado, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de la Peña 
de la Atalaya, 11. 

Doña Ramona Alvarez ' Vázquez, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto de Canfranc, 11. 

Don Ramón Salamanca Arredondo, para taller de repa­
raciones eléctricas en la calle de las Peñuelas, 7. 

Don Leandro Sevillano Piquero, para compraventa en 
la calle de la Torrecilla del Leal, 10. 

Doña Manuela Ossa Sánchez, para venta de patatas 
fritas en la calle de la Virgen de los Reyes, 26. 

Laboratorios Doctor Janovich (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Vinaroz, 30. 

Don Joaquín V on Kuoblach y Von Zawadiky, para 
venta de muebles y taller de decorador en la calle de Veláz­
quez, 61. 

Doña María L. García Morales. para venta de moldu­
ras, marcos y tableros contrachapados en la calle del Doctor 
Esquerdo, 36. 
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Casa Lázaro (S. R. C.), para restaurante en la calle de 
Zorrilla, 9. 

Don José L. de Castro V ázquez, para oficinas en la calle 
del Doctor Gómez Ulla, 4. 

Industrias Frigoríficas Extremeñas (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Cadarso, 5. 

Don Francisco Escolar Jiménez, para compraventa de 
chatarra en la calle de Dolores Barranco, 19. 

Doña Casimira Ruiz Alejo, para compraventa de mue­
bles y ropa usada en la calle de los Misterios, 32. 

Don Demetrio Ramos Díez, para cacharrería y venta 
de juguetes ordinarios en la calle de Narváez, 2I. 

Don- Francisco Masián González, para taller de repa­
ración y montaje de aparatos de radio en la calle de Soria, 
número 5. 

Don _Esteban Carbonell Murciano, para venta de vidrio 
plano en la calle de Santa María, 46. 

Don Francisco Ruiz Gómez, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Madre de Dios, 30. 

Doña María Soria Enrile de Keller, para droguería y 
perfumería en la calle del Pico de Almanzor, 20. 

Doña Antonia Soler Rubio, para droguería y perfume­
ría en la calle de Colomer, 10. 

Peninsular Maderas (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 82. 

Tourón y Compañía (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Castelló, 24. 

Don Antonio Gutiérrez Bueno, para joyería en la calle 
del Carmen, 20. 

Doña Teresa Barceló Llacuri, para venta de flores en 
la calle del Duque de Sesto, 28. 

Espectáculos Asociados, para domicilio social en el paseo 
ele la Castellana, 56. 

Don Francisco Sánchez Unguetti, para despacho de es­
peculador en aceite en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona, 58. 

Don Manuel Díez Fernández, para peluquería de seño­
ras en la calle del Barón del Castillo, 10. 

Don Agustín García Izquierdo, para joyería en la calle 
de Bravo Murillo, 101. 

Distribuidora de Productos Plásticos (S. A.), para depó­
sito cerrado en la calle de Ardemáns, 5. 

Don Rafael García Gayoso, para taller de herrero-cerra­
jero en la calle del Amor Hermoso, 36. 

Don Luis Martínez Cambronero, para agencia de viajes 
en la calle de Alcalá, 167. 

Don Santiago Sandoval Tendero, para cacharrería en 
la carretera de Aragón, 1. 

Don Juan Manuel de Urquijo, para escuelas en las 
calles de Antonio Toledano y Peñascales, sin número. 

Don Edwin Haxel, para oficina de representante en la 
calle de Alcalá, 30. 

Palacio de· los Recreos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 20. 

Don Mariano Sánchez Matas, para pescadería en la 
avenida de la Albufera, 107. . 

Consorcio Nacional Almadrabero (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en el paseo de la Castellana, 13. 

Doña Rosario González Román, para cacharrería y ven­
ta de calzado ordinario en la calle de las Azucenas, 4I. 

Don Tomás Barahona Arribas, para bar, como cambio 
ele nombre, en la avenida de la Albufera, 1I. 

Maquinaria de Precisión (S. A.), para taller y alquiler 
de contadores en la calle de Lagasca, 65. 

Doña Alfonsa Felicitas Fresno, para despacho de tinte 
en la calle del Campo, 1. 

Don Santos Uría Santamaría, para taller de marro­
quinería en la calle del Acuerdo, 26. 

Don Antonio Calvo Atienza, para taller mecánico en la 
calle del Doctor Santero, 10. 
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Orden (S. A.), para droguería, perfumería y venta de 
juguetes y artículos de deporte, porcelana, loza, quincalla 
y bisutería en la calle de Ferraz, 82. 

Don Jesús García Martínez, para confitería con obra­
dor en la calle de Fernán González, 40. 

Construcciones Industriales de Maquinaria e Ingenie_ 
ría (S. A.), para fábrica de maquinaria y domicilio social 
en la calle de San Germán, 18. 

Don Antonio Barcala Rodríguez, para taller de fumi te­
ría en la calle de José de BIas, 3. 

Don Juan Jiménez Moreno, para garaje en la calle del 
Naranjo, 33. 

Don Emilio Pollo Díaz, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 59. 

Industrias Metálicas de Navarra (S. A.), para venta 
de bicicletas y taller de reparaciones en la calle del Doctor 
Esquerdo, 56. 

Don Miguel Plaza López, para almacén de trapos en la 
vereda de Claudieta, sin número. 

Doña Mercedes Flandes Vallejo, para cafetería y res­
taurante en la calle de Alcalá, 78. 

Don Marcelino Salvador Abad, para cafetería y pas­
telería en la calle de Alcalá, 20I. 

General Española de Automáticos (S. A.), para cons­
trucción de aparatos musicales en la calle ele Valderribas, 52. 

Alto Vacío (S. L.), para taller mecánico en el paseo 
de las Yeserías, 61. 

Don Teodoro Perosillo Alonso, para carbonería en la 
calle de la Madre de Dios, 18. 

Don José Martín Marín, para taller de ajuste en la 
calle de Ramírez de Prado, 22. 

Don Fernando González Gil, ·para vaquería y lechería 
en la calle del Doctor Albiñana, 1I. 

Don José Navarro Romera, para taller de ajuste en la 
calle del Divino Pastor, 6. 

Don Patricio Morillo González, para bar con cafetera 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 20. 

Don José Millor Paz, para obrador de plancha en la 
travesía del Horno de la Mata, 7, y 9. 

Don Jacinto Sanfelíu Bruzart, para instalar un compre­
sor en la calle de Hermosilla, 10. 

Doña Isabel Pulido Blanco, para frutería y cacharrería 
en la calle de Juan Boscán, 50. 

Aplicaciones Técnicas Electo (S. A.), para domicilio 
social y calderería en la calle de Juan Duque, 5. 

Don Anastasio Valdecantos Pinilla, para fábrica de ex­
tractos de carne en la calle de Jaén, 22. 

Victios (S. A.), para laboratorio en la calle de Montse-
ny,14. . 

Don Fernando Campo González, para taller de chapista 
en la calle de Marcelino Alvarez, 10. 

Don Manuel Sánchez Pérez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de San Hermenegildo, 18. 

Don Félix Haro Oviedo, para taller de galvanoplastia 
en la calle de San Raimundo, 12. 

Don José María Pérez Ferreiro, para taller de imprenta 
en la calle de los Voluntarios Catalanes, 13. 

Don Cipriano Tejedor Jorge, para cafetería en la calle 
de Toledo, 65. 

Don Dámaso Abasolo Olano, para bar y restaurante 
en la calle del Sacramento, 10. . 

Don Juan José García Lorenzo, para garaje en la calle 
de Nicolás ' Sánchez, 43. 

Laboratorios E. Boizot (S. A.), para laboratorio quí­
mico en la calle de Luis Cabrera, 47. 

Don José Turones Burgos, para taller mecánico en la 
calle de Jaime el Conquistador, 25. 

Doña Pilar Martín Martínez, para fábrica de gaseosas, 
sifones y depósito cerrado, como cambio de nombre, en la 
calle de Topete, 39. 
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Don David Orte Orte, para carbonería en la calle de 
las Carolinas, 21. 

Don Jesús Lozano Rodríguez, para bar en la calle ele 
Carlos Maurrás, 3. 

Doña Concepción Bans Mañes, para taller de manipu­
lación ele papel en la calle de Ayala, 38. 

Don Miguel Samperio Gómez, para taller ele fumistería 
en la calle de las Delicias, 30. . 

Don Miguel San Díez, para estabulación de once reses 
en la carretera de San Martín de la Vega, sin número. 

Don Jorge Díaz Díez, para taller ele pulielo y niquelaelo 
en la calle ele Adrián Pulido, 12. 

Garvid (S. L.), para taller mecánico en la calle del 
Bronce, 5. 

Don Angel Lequerica Oleagordia, para taberna en la 
calle ele N úñez de Arce, 11. 

Don J ulián Villanueva Platas, para taller de vulcaniza­
ción en la calle elel Doctor Esquerelo, 249. 

Don Jacinto San Juan Ruiz, para garaje en la calle de 
Juan ele la Hoz, 3. 

Doña Angeles Bermejo Martín, para carbonería, como 
cambio ele nombre, en la calle del Marqués ele Viana, 52. 

Don Isielro González Chimeno, para garaje en la calle 
de Zabaleta, 25. 

Don Vicente Fonseca Hernández, para taller de labrar 
madera en la calle de Valelerribas, 8. 

Doña Teresa Hernán Anelrés, para taller ele construc­
ción ele maquinaria en la calle ele Valeria, 3. 

Doña Rosa González Jiménez, para taller ele colchone­
ría en la calle ele Elisa, 19. 

Don Luis Rivera González, para carbonería en la calle 
de Alejandro Gargallo, 1. 

Ernesto Jiménez (S. A.), para instalar un grupo elec­
trógeno en la calle de las Huertas, 14 y 16. 

Don Clemente Gómez González, para taller de repara­
ciones eléctricas en la calle de Castelló, 22. 

Don Francisco González Justo, para -taller ele ajuste 
con solelaelura en la calle ele Arregui y Aruej, 11. 

Don Juan Ramón Torras Huguete, para taller de he­
rrero cerrajero en la calle ele Juan Bravo, 56. 

Don Constantino Parelo Rodríguez, para casquería en 
el Mercaelo elel Generalísimo, cajón número 87. 

Doña Pilar Díaz F once, para taberna en la calle elel 
Conde Duque, 11. 

Don Tomás Díez González, para venta de loza entrefina 
en la calle de Angel González Tejedor, 9. 

Doña María Cristóbal Agueda, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Avila, 8. 

Doña Consuelo Martínez Bravo, para taller de ebanis­
tería en la calle de Eduardo Requena, 19. 

Fortuny (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Ercilla, 20. . 

Doña Carmen Ruiz García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la avenida de Alfonso XIII, 19. 

Doña María Luisa Carboné Salas, para salón de belleza 
y peluquería de señoras en la calle ele Juan Bravo, 48. 

Don Angel Morales, para taller de reparaciones eléctri­
cas en la calle de N úñez de Balboa, 42. 

Don Jerónimo Martínez Hernández, para depósito ce­
rrado en la calle del Calvario, 8. 

Don Alfonso Sánchez Sedano, para mercería, como cam­
bio ele nombre, en la calle de Mantuano, 4. 
. Don Francisco Luciana López, para venta de maquina­

rIa en la calle de Lagasca, 111. 
Don Benito Hidalgo Casado, para churrería y fábrica 

de patatas fritas en la calle de José Bielsa, 2. 
Don A velino Rodríguez Rodríguez, para pastelería y 

Venta de fiambres en el paseo de la Florida, 49. 
Explotaciones Hoteleras Málaga (S. A), para domicilio 

social en la calle de Embajadores, 192. 

Don Alvaro Prieto Rodríguez, para taller de confección 
de ropas en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 56. 

J. Muñoz Pruneda (S. L.), para fábrica de mosaicos en 
la calle de Emilio Ortuño, 18. 

Don Manuel Rielo Castelo, para frutería y verdulería 
en la calle de Alberto Palacios, 25. 

Don Luis Ledesma, para frutería y verdulería en la calle 
del Doctor Sancho, 22. 

Don Manuel Mancebo C. de Michela, para oficinas en 
la calle de Alcalá, 20. 

Don José San Román Fidalgo, para casa de comidas en 
la calle de Palos de Moguer, 21. 

Don Angel Suz Segura, para ferretería en la calle de 
Baleares, 21. 

Don Santiago Marta Barros, para frutería y verelulería 
en la calle de Carlos Aurioles, 26. 

Don José Comite Pérez-Cea, para venta de baterías ele 
automóvil en la calle de Claudia Coello, 25. 

Manufacturas Arrué (S. A), para domicilio social en 
la calle de Alcalá, 189. 

Goysa (S. A.), para oficina en la calle de Alcalá, 3I. 
Don Fernando Sánchez Raldúa, para venta de libros 

rayados en la calle de San Bernardo, 123. 
Don Mariano María Rodríguez, para taberna en la ave­

nida de San Diego, 108. 
Don Tomás Torres Martín, para taller de protésico 

dentista en la calle de Sancho Dávila, 5. 
Don Hans Hermann Zun I-Iigaste, para depósito cerra­

do en la calle de Segovia, 28. 
Doña .T uliana Arribas Sanz, para cacharrería, como 

cambio de nombre, en la calle de la Madre de Dios, 40. 
Don Guillermo Vicente Bilbao, para venta de aparatos 

eléctricos en la calle del Doctor Esquerdo, 99. 
Don Ernesto Ortiz Pérez, para clínica de urgencia en 

la calle del Alcalde López Casero, 4. 
Doña María Araceli Martín, para colegio academia en 

la Avenida Proyectada, 28. 
Don Ceferino Segundo Sánchez, para frutería y venta 

ele huevos en la avenida de las Palomeras, sin número. 
Don Manuel Cuesta Valdés, para droguería y perfu­

mería en la calle del Monte Perdido, 142. 
Don Víctor Herrero Mardomingo, para venta ele apara­

tos eléctricos en la calle de Ponzano, 11. 
Doña Dolores Ginestí Gárate, para peluquería de seño­

ras en la calle ele Modesto Lafuente, 4. 
Don José María Rodríguez, para oficinas en la calle ele 

la Abada, 2. 
Anelaluza ele Inve~siones (S. A.), para domicilio social 

en la calle de Alcalá, 49. 
Hermanas Esclavas del Corazón de Jesús, para resi­

dencia en l<\. calle de Ayala, 33. 
Proteínas Vegetales (S. A.), para domicilio social en 

la calle de Alcalá, 93. 
Don Cándido Cereceda García, para taller de repara­

ciones eléctricas de automóviles en la calle de Argumosa, 
número 21. 

Comercial e Industrial elel Campo (S. A), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 20. 

Doña María L. Zamarrón Fernández, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle ele An­
tonio López, 76. 

Palao (S. A.), para venta de tejidos por menor en la 
calle del Carmen, 3. 

pon José Santa Cruz Martín, para taller de taponería 
en la calle del Doctor Lozano, 16 . 

Doña Pilar Calderón Serrata, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Cebada, 15. 

Don Luis Marcos García, para huevería en la carretera 
de j\ragón, 376. 
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Don José Luis Gago García, para taller de pavimentos 
de madera en la calle de Ezequiel Solana, 45. 

Viajes Marsáns (S. A), para agencia de viajes en la 
avenida de José Antonio, 60. 

Don Rafael Andrés González, para oficina de especu­
lador en la calle de Goya, 5. 

Don José Alvarez Rodríguez, para taberna en la calle 
de Francos Rodríguez, 62. 

Don Ricardo Muñoz Polanco, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Isabelita Usera, 6. 

Don Severiano Pérez Prieto, para bodegón en la calle 
de José Anespere, 24. . 

Don Alejandro Arranz Valle, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Julio Merino, 9. 

Don Manuel López N eira, para peluquería de señoras 
en la calle de Gonzalo de Córdoba, 15. 

Don Miguel Moreno Castro, para churrería en la calle 
de Llano y Escudero, 35. 

Doña Manuela Iglesia Martínez, para cacharrería y 
venta de juguetes en el paseo del General Muñoz Grandes, 
número 16. 

Don Saturnino Gómez Jimeno, para droguería en la 
calle de Sambara, 43. 

Don Angel Margarito Altisent, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
de los Peligros, 14. 

Don Cipriano Bragado Rubio, para tienda de comesti­
bles en la calle de San Joaquín, 16. 

Don Miguel Retana Barrio, para fábrica de caramelos 
en la calle de Pelayo, 42. 

Don Joaquín Panizo Apazo, para venta de hierros por 
mayor en la calle de Embajadores, 83. 

Iniciativas Comerciales e Industriales (S. A), para 
venta de vinos en la calle del Cardenal Cisneros., 60. 

Don Pedro Sánchez Gómez, para peluquería de señoras 
con dos sillones en la Colonia de Cudosmar, letra D, núme­
ro 2 (Peña Grande). 

Winterthur (S. A. Suiza de Seguros), para agencia en 
la plaza de las Cortes,. 4. 

Don Félix Gil de Pedro, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Espronceda, 14. 

Doña María Lapegue Arruabarrena, para venta de flores 
y loza ordinaria en la calle de Amador de los Ríos, 1. 

Don Felipe Pons Camps, para droguería y perfumería 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 45. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Eusebio Escolano Gonzalbo, para sanatorio qui­
rúrgico en la calle de la Estrella, 20. 

Don José Ignacio Vildosola, para garaje en el paseo 
de la Infanta Isabel, 15. 

Don Julio Revuelta Rodríguez, para garaje en la calle 
de Antonio Acuña, 21. 

Don Santiago Pérez González, para tablajería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Machado, 48. 

Don José Luis Pereda Fernández, para taller de marro­
quinería en la calle de Argumosa, 11. 

Don Jacinto Rojo Galán, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Menta, 66. 

Don Daniel Viñas López, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Reyes, 6. 

Don Juan Prieto de Paz, para taller de ajuste en la 
calle de Topete, 28. 

Doña Delfina Viguera López, para taller mecánico en 
la calle del Monte Olivetti, 26. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar un transfor­
mador en la calle de Cartagena, esquina a la de Béjar, sin 
número. 
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, Núñez Hermanos (S. A), para instalar un grupo elec­

trogeno en la calle de Postas, 11. 
Doña Romana Caballero Avalos, para taller de impren_ 

ta en la calle de Canarias, 1. 
Don Carmelo Olivares, para pastelería con horno e 

la calle de Isabel la Católica, 5. n 
La Unión de Maestros Pintores (S. A.), para fábrica de 

pinturas en el paseo Imperial, 21. 
Don Marcelino Vi llegas Sanz, para garaje en la cal1e de 

Abel, 27. 
Don Enrique Navidades Ucendo, para freiduría de ga­

llinejas en la calle de Gonzalo de Berceo, 8. 

DENEGACIONES 

Jerónimo Serrano (S. A), para garaje en la calle de 
Val verde, 13. 

Don Balbino Fernández Romero, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle de Manuel Ferrero, 6. 

Coronas y Treboll (S. L.), para derivados de la bencina 
en la calle de J aenar, 18. 

Doña Gloria Santiago Chica, para lechería en la calle 
de Eduardo Ruiz, 65. 

Don Antonio Iglesias V ázquez, para depósito de made­
ras en la calle de Oviedo, 47 y 49. 

Don Virgilio López Gómez, para agencia de transpor­
tes en la calle de Oriente, 5. 

Don Ramón Albo González, para agencia de transportes 
en la calle de la Unión, 7. 

Don Juan Bermúdez V élez, para taller de fundición al 
crisol en la calle de Marcelino Alvarez, 12. 

Don Ginés Ballester Pérez, para taller de cerrajero a 
mano en la calle de Pedro Cerezo, 16. 

Don Pablo Benito Adán, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de la Fuente, 2. 

Don Mariano Santo Peña, para taller de cerámica en 
el camino de Ambrós, sin número. 

Don Antonio Fernández Alvaro, para taller de cerraje­
ría y fumistería en la calle de Cardeñosa, 36. 
- Industria Cerámica del Centro de España (S. A.), para 

fábrica de azulejos en la avenida de la Albufera, 454. 
Don Lorenzo Ruiz Dana, para taller de ajuste en la 

calle Real de Arganda, 5. 
Don Ricardo Gutiérrez Muñoz, para tienda de comesti­

bles en la calle de Rafael San Narciso, 15. 
Don Juan Guerrero, para despacho de tinte en la calle 

de López de Hoyos, 380. 
Don Pablo Pérez Muñoz, para taller de reparaciones 

eléctricas en la calle de N avalafuente, 43. 
Lábel (S. A), para fábrica de aparatos de relojería en 

la calle de Ibiza, 29. 
Don Eugenio Pecharromán Ramos, para taller de car­

pintería mecánica en la calle de las Islas Hébridas, 7. 
Jarre (S. A.), para taller de instalaciones eléctricas en 

la calle de Cavanilles, 40. 
Don Félix Jerez Torrejón, para tejar en la calle de 

Francisco Goya, 20. 
Doña María Luisa Orozco Belda, para droguería en la 

calle de Arturo Soria, 164. 
Don Mart'ín Amescua Santamaría, para fábrica de 

plásticos en la calle de los Monederos, 1. 
Don Florentino Moreno López, para casa de huéspedes 

en la calle de Cantueso, 88. 
Doña Esperanza Cuesta Ruiz, para \vaquería, comO 

ampliación, en la calle de Mariano Vela, 37. 
Don Bernabé Acero Martínez, para fábrica y venta de 

patatas fritas en la plaza de Granados, 7. 
Madrid, 20 de octubre de 1958.-El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANí, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

por ac~terdo de la Comisión Municipal Permanente de 
28 de mayo del corriente afio, por la presente se convoca 
(01leurso entre los Subalternos del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer la plaza de Subconserje de Casas Consisfo1'ia-

les, con S1tjeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subalternos del Ayuntamiento de Ma­
drid para proveer la plaza de Subconserje de Casas Consis­
toriales. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece-
sario: 

a) Contar con más de veinte años de servicios presta­
dos a la Corporación en la fecha en que termine el plazo ele 
admisión de instancias. 

b) N o haber cumplido la edael ele cincuenta y cinco 
años e! día en que termine el plazo de admisión de ins­
tancias. 

e) Haber observado buena conducta dentro elel servi­
cio y fuera de él. 

d) No tener nota desfavorable en el expediente per­
sonal; y 

e) Hallarse depuraclo y admitido sin sanción. 
El primer extremo se justificará 'con una hoja de ser­

vicios, extendida por los interesados y visada por la Sección 
de Gobierno interior y Personal; el segundo, con la par­
tida de nacimiento del interesado que obre en su expediente 
personal; el tercero, con los documentos que estimen opor­
tuno acompañar los solicitantes; el cuarto, no habrán de 
acompañarlo los interesados a la instancia, y llegará a co­
nocimiento del Tribunal por medio del Jefe de la Sección 
de Gobierno interior y Personal en nota secreta, y el quinto, 
con la copia de la correspondiente notificación. 

Tercera. Será mérito la mejor conducta observada, las 
dotes de mando, el carácter y la seriedad en el servicio. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído por 
el Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que lo presidirá; por el Secretario general, por el Jefe 
de ~a Sección de Gobierno interior y Personal y por el Con­
serje de Casas Consistoriales. Rctuará de Secretario el fun­
cionario administrativo que designe la Secretaría General; y 

Quinta. Las instancias de los que soliciten tomar parte 
en el concurso se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, durante las horas normales de oficina, en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de! siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 15 de octubre de 1958.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar el suministro de di­
verso mobiliario destinado al Instituto Arque'ológico Municipal. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

Presupuesto tipo de contrata: 350.000 pesetas. 
Plazo de entrega: tres meses, a partir de la adjudicación del con­

CUrso Y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de entrega. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo X, artículo 6.°, 
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concepto 1.0, partida 18, del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etapa. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de 
condiciones, presupuestos y demás elementos del expediente: N ego­
ciado de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 8.750 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reinteg~ada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal 'de igual 
cuanha.) 

Don oo. (en nombre propio o representación de oo.), vecino de oo., 
con domicilio en oo., queda enterado del anuncio publicado en el Bo­
letín Oficial de la Pt'ovinoo de Madrid de oo. pa~a contratar el sumi­
nistro de diverso mobiliario destinado al Instituto Arqueológico 
Municipal, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspon­
diente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su 
cargo el suministro por los precios tipos o con la baja o el alza 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos; o según los 
precios correspondientes a las variantes siguientes ... Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos 
los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Sub~stas, ' durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Ct-istales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

DOCllmentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Catnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, po?er bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura .pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión especial 
designada, que propondrá la adj udicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro de diverso mobiliario destinado 
al Instituto Arqueológico Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
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bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contr~ 

dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN ]osi, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y ex­

plotación de un quiosco de refrescos en la plaza de Cristino Martos 
(zona terriza central) durante un período de quince años. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. • 

Canon anual inicial: 18.000 pesetas, a incrementar cada año en 
su 10 por 100. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución: tres meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en arcas municipales 

del canon correspondiente a cada año, a partir de la fecha de conce­
sión y antes de la expiración de cada plazo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con· 
didones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 9.000 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva: igual al importe del canon anual ofrecido, a 
constituir en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudi­
cación del concurso. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y .sello ",,,micipal de igltal 
cltantia.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bole­
tÍ1¡ Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar mediante 
concurso público la instalación y explotación de un quiosco de refres ­
cos en la zona terriza central de la plaza de Cristino Martos durante 
un período no superior a quince años, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo la obra y el servicio por el canon 
anual inicial de ... pesetas -en letra-, que será incrementado a 
partir del primer año en el 10 por 100 de aquél. Asimismo se com­
promete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la indus­
tria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de 
previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del propollente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, rlurante el plazo de un mes, a partir del si­
guiente día al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización del plazo para 
su presentación, y hora de la una ,de la tarde. 

Documentos Cjue acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
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de entidades u obrar otra persona en representación del licitad 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Se Or Creo 
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, inforllle_ 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal d. 
una peseta (por cada hoja útil) . Los certificados: timbre del Estad(~ 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: tilllbre d ; 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. Los cert~_ 
ficados que se exigen son los señalados en los números 4.°, 5.0 , 6. 
y 7.° de la condición séptima del pliego que figura en el expediente. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del Con­
curso para contratar la instalación y explotación de un quiosco de 
refrescos en la plaza de Cristino Martos (zona terriza central) du­
rante un período de quince años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, c1urantL 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y ex­

plotación de un quiosco de refrescos en la calle del General Mola, 
esquina a la de María de Molina, durante un período de quince años. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

Canon anual inicial: 18.000 pesetas, a incrementar cada año en 
su 10 por 100. 

Duración del <:üntrato: quil1ce años. 
Plazo de ej ecución: tres meses, a partir de la ac1j udicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en arcas municipales 

del canon correspondiente a cada año, a partir de la fecha de conce­
sión y antes de la expiración de cada plazo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones y demás elementos del expediente: Negociado de Contra­
tación y Subastas de esta Secretaría General. 

Gar'antía provisional que se exige a los licitadores: 9.000 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva: igual al importe del canon anual ofrecido, a 
constituir en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudi­
cación del concurso. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Rcintegmda co" timbre del Estado de sais pesatas )' .sello mu"icipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .... 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bolc­
f-Ín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar la instala­
ción y explotación de un quiosco de refrescos en la calle del General 
Mola durante un período no superior a quince años, y manifiesta que, 
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habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
,abilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
~fecto, se compromete a tomar a su cargo la obra y el servicio por 
el canon anual inicial de ... pesetas -en letra-, que será incremen­
tado a partir del primer año en ellO por 100 de aquél. Asimismo 
,e compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los 
de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del propollellte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en e! Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de un mes, a partir del si­
guiente día al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provillcia, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización del plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre de! Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. Los certi­
ficados que se exigen son los señalados en los números 4.0

, 5.0
, 6.0 

y 7.0 de la condición séptima del pliego que figura en el c-'Cpediente. 
Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 

del expediente y acta levantada, a estudio dc la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en ses Ion de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación y explotación de un quiosco de 
refrescos en la calle del General Mola, esquina a la de María de Ma-
lina, durante un período de quince años. . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algwla, y se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre 'de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y ex­

plotación de un quiosco dedicado a la venta de flores en la calle del 
Ancora, a ocho metros de la esquina del paseo de las Delicias, 
durante un período de quince años. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

20 de octubre de 1958 

Canon anual inicial: 12.000 pesetas, a incrementar cada año en 
su 10 por 100. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ej ecución: tres meses, a partir de la adj udicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva . 
• Forma de verificarse los pagos: ingreso en arcas municipales 

del canon correspondiente a cada año, a partir de la fecha de conce­
sión y antes de la expiración de cada plazo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones y demás elementos del expediente: Negociado de Contra­
tación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 6.000 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva: igual al importe del canon anual ofrecido, a 
constituir en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudi­
cación del concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y oSello 1I11",icipal de igual 
wantlü.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bole­
tín Oficial de la Provincia de Madrid de ... para contratar la insta­
lación y explotación de un quiosco de flores en la calle del Ancora, 
a ocho metros del paseo de las Delicias, durante un período no supe­
rior a quince años, y manifiesta que habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo la obra y el servicio por el canon anual inicial de ., . pese­
tas -en letra-, que será incrementado a partir del primer año en 
el 10 por 100 de aquél. Asimismo se compromete a cumplir lo dis­
puesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo 
en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y fin na del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de un mes, a partir del si-. 
guiente día al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de' plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización del plazo para 
su presentación, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razóp de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.0 elel reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre­
tario general , a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estado 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. Los certi­
ficados que se exigen son los señalados en los números 4.0 , 5.0 , 6.° 
y 7.0 de la condición séptima del pliego que figura en el expediente. 

Los pliegos aelmitidos en el acto ele la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
1011 

Ayuntamiento de Madrid



20 de octubre de 1958 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación y explotación de un quiosco des­
tinado a la venta de flores en la calle del Ancora, a ocho metros 
de la esquina del paseo de las Delicias, durante un período de quince 
años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí'l Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar la instalación y ex­

plotación de un quiosco de refrescos en la plaza de Lima (andén 
derecho del cruce de la avenida del Generalísimo con la del General 
Perón) durante un período de quince años. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de 
septiembre último. 

Canon anual inicial: 15.000 pesetas, a incrementar cada año en 
su 10 por 100. 

Duración del contrato: quince años. 
Plazo de ejecución: un mes, a partir de la adjudicación del con­

curso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: ingreso en arcas municipale~ 

del canon correspondiente a cada año, a partir de la fecha de conce­
sión y antes de la expiración de cada plazo. 

Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­
diciones y demás elementos del expediente: Negociado de Contra­
tación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional qué se exige a los licitadores: 7.500 pesetas 
(en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantía definitiva: igual al importe del canon anual ofrecido, a 
constituir en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udi­
cación del concurso. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de !ej! pesetas y ~ello mu"icipal de igual 
mantia.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el Bole­
tín Oficial de la Provincia de Madrid de . .. para contratar mediante 
concurso público la instalación y explotación de un quiosco de refres­
cos en la plaza de Lima durante un período no superior a quince 
años, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
la obra y el servicio por el canon anual inicial de ... pesetas-en 
letra-, que será incrementado a partir del primer año en eí 10 por 
100 de aquél. Asimismo se compromete a cumpli( 10 dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabaj o en todos 
S11S aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de Con­
tratación y Subastas, durante el plazo de un mes, a partir del si­
guiente día al de la inserción de este an11ncio en el Boletí,l Oficial 
de la Provincia, y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
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Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización del plazo ., para 
su presentaclOn, y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición, en sobre cerrad 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipal o, 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o ira: 
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Documento 
nacional de identidad del licitador o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en representación del licitador 
poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo señor Secre: 
tario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, informes 
y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 
una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre del Estadu 
y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: timbre del 
Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. Los certi­
ficados que se exigen son los señalados en los números 4.°, 5.0, 6.0 
y 7.° de la condición séptima del pliego que figura en el expediente. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Policía 
Urbana, que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización Supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos qUl 

origine. 
Madrid, 17 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación y explotación de un quiosco de 
refrescos en la plaza de Lima (andén derecho del cruce de la avenida 
del Generalísimo con la del General Perón) durante un período de 
quince años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las . horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora· 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la. -subastas y concursos 

SUBASTAS 

8 - 11 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de San Bernabé, entre la avenida 
de San Francisco-Puerta de To­
ledo y la calle de la Ventosa. 
Presupuesto de contrata ......... ... . 

8 - 11 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
del Aguila, entre la avenida de 
San Francisco-Puerta de Toledo 
y la calle de Calatrava. - Presu-
puesto de contrata .... .. .............. . 

8 - 11 - 1958 Obras de construcción de la primera 
fase de alcantarillado en el barrio 
del Tercio. - Presupuesto de con-
trata .............. ... .. ~ .... ..... ........... . 

Peseta. 

341.930,71 

311.291,30 

391.581,42 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

!O. 11 - 1958 Obras de pavimentación de la calle 
de Santillana. - Presupuesto de 

10_11- 1958 

12 - 11 - 1958 

contrata .................................. ' 
Obras de pavimentación e instalación 

de bocas de riego en la calle del 
Urumea. - Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Obras de construcción de la primera 
fase de alcantarillado en la calle 
de Encarnación Ovio!. - Presu-
puesto de contrata ....... ........ ..... . 

Suministro de leñas para encendido 
de calderas y cocinas de todos los 
Servicios municipales durante un 
año.-Precio tipo ........ ............. . 

Obras de pavimentación de la calza­
da del primer tramo de acceso al 
Cementerio de Baraj as. - Presu-
puesto de contrata ... ................. . 

Obras de urbanización de la avenida 
de la Luz, entre la calle del Padre 
Damián y el paseo de la Habana. 
Presupuesto de contrata ..... ... .... . 

Obras de urbanización de la calle dei 
Laurel, entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines.-Pre-
supuesto de contrata ...... ..... . 

CONCURSOS 

25 - 10 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
de Bailén, entre el Viaducto y la 
plaza de San Francisco. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

28 - 10 - 1958 Instalación de alumbrado en la calle 
del Doctor Esquerdo, entre la del 
Alcalde Sainz de Baranda y la 
plaza del Conde de Casa1.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de urbanización de la primera 
fase del polígono de Francos Ro­
dríguez.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de una gale­
ría de servicios en la calle del 
Marqués de Urquijo.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación y construc­
ción de galería de servicios en la 
calle de Toledo, entre la plaza de 
la Puerta de Toledo y la glorieta 
de las I'irámides.-Presupuesto de 
contrata ................. .................. . 

Suministro de diverso mobiliario 
destinado al Instituto Arqueológi-
co Municipa1.-Precio tipo ........ . 

Instalación y explotación de un 
quiosco, destinado a la venta de 
flores, en la calle del Ancora, du­
rante quince años.-Precio tipo ... 

Instalación y explotación de un 
quiosco de refrescos en la calle del 
General Mola, esquina a la de Ma-
ría de Molina.-Precio tipo ...... . 

Instalación y explotación de un 
quiosco de refrescos en la plaza de 
Lima.-Presupuesto de contrata ... 

Instalación y explotación de un 
quiosco de refrescos en la plaza de 
Cristino Martos.-Precio tipo ini-
cial .. ............................ ............ . 

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras de construcción de 112 VI­

viendas de renta limitada en las 
calles de Valderribas, 37, y Ab­
tao, 18.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de 93 vivien­
das de renta limitada en la calle 
de Vallandes, sin número (harrio 

Pesetas • 

20i.429,66 

340.519,10 

182.503,68 

700.000 

854.526,19 

3.306.838,32 

1.740.733,13 

885.676,90 

2.039.433,11 

25.618.030,61 

3.684.994,01 

15.346.745,50 

350.000 

12.000 

18.000 

15.000 

18.000 

8.669.110,85 

Fechas 

21 - 10 - 1958 

21 - 10 - 1958 

22 - 10 - 1958 

24 - 10 - 1958 

24 - 10 - 1958 

24 - 10 - 1958 

25 - 10 - 1958 

25 - 10 - 1958 

27 - 10 - 1958 

28 - 10 - 1958 

29 - 10 - 1958 

20 de octubre de 1958 

Objeto de las subastas y concursos 

de Usera), entre las calles de San 
Serafín y de las Calesas.-Presu-

Pesetas 

puesto de contrata ................. .... 7.745.034,37 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empe8arán a correr 'Y contarse desde 
el síguiente al en qu.e aparezca inserto el 
correspondiente anuncio e" el Boletín Ofi. 
cial de la Provincia, y teNninarán en la 

fecha que al marg ... se indica: 

Obras de construcción de una gale­
ría de servicios en la calle del j 
Marqués de Urquijo.-Presupuesto 
de contrata .................. ........ ..... 3.684.994,01 

Obras de urbanización de la primera 
fase del polígono de Francos Ro­
dríguez.-Presupuesto de contrata. 25.618.030,61 

Obras de urbanización de la calle del 
Laurel, entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines.-Pre-
supuesto de contrata ....... ....... .... 1.740.733,13 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Bernabé, entre la avenida 
de San Francisco-Puerta de To­
ledo y la calle de la Ventosa . 
Presupuesto de contrata ......... .... 341.930,71 

Obras de pavimentación de la calle 
del Agui1a, entre la avenida de 
San Francisco-Puerta de Toledo 
y la calle de Calatrava. - Presu-
puesto de contrata ....... ....... ...... . 

Obras de construcción de la primera 
fase de alcantarillado en el barrio 
del Tercio. - Presupuesto de con-
trata ..................... , ................ . 

Ohras de pavimentación de la calle 
de Santillana. - Presupuesto de 
contrata ............................... .. .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de bocas de riego en la calle del 
Urumea. - Presupuesto de con· 
trata .. ... .. ... ...... .... ................ ... .. 

Obras de urbanización de la avenida 
de la Luz, entre la calle del Padre 
Damián y el paseo de la Habana. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de construcción de la primera 
fase de alcantarillado en la calle 
de Encarnación Ovio!. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

311.291,30 

391.581,42 

201.429,66 

340.519,10 

3.306.838,32 

182.503,68 

Obras de pavimentación y construc­
ción de galería de servicios en la 
calle de Toledo, entre la plaza de 
la Puerta de Toledo y la glorieta 
de las Pirámides.-Presupuesto de 
contrata ...... ..... ....................... .. 15.346.745,50 

Suministro de leñas para encendido 
de calderas y cocinas de todos los 
S:rvicios t?un~cipales durante un 
ano.-PreclO tipo ..... ... .............. 700.000 

Suministro de diverso mobiliario 
destinado al Instituto Arqueológi-
co Municipal.-Precio tipo ......... 350.000 

Instalación y explotación de un 
quiosco, destinado a la venta de 
flores, en la calle del Ancora. 
Presupuesto de contrata ....... ...... 12.000 

Instalación y explotación de un 
quiosco de refrescos en la calle del 
Geueral Mola, esquina a la de Ma-
ría de Molina.-Canon inicial .... 18.000 

Instalación y explotación de un 
quiosco de refrescos en la plaza de 
Lima.-Canon inicial .......... ........ 15.000 

Instalación y explotación de un 
quiosco de refrescos en la plaza de 
Cristino Martos.-Canon inicial ... 18.000 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio de 
la Vega de la Vega proyecta establecer un garaj e, con un electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 de la glorieta 
de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre dé 1958.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vilia de Madrid, se anuncia al público que don Demetrio del 
Val García proyecta establecer un garaje, con elementos mecánicos 
auxi liares, en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
J osf: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severiano 
Díaz Alvar proyecta establecer una fábrica de gaseosas y sifones, 
con fuerza motriz, en la casa número 4 del callej ón de José Sánchez 
Pescador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tubometal (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de herrero, con fuerza 
motriz, en la casa número 17 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAI'i 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José de Gea 
Durán proyecta establecer un taller de aj uste, con fuerza motriz. en 
la casa número 5 de la calle de Santa Saturnina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Onofre Arrieta 
Aguado proyecta establecer un taller de reparación de automóviles, 
con fuerza motriz, en la casa número 34 del paseo del Marqués de 
Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAX 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILT..A. 

::: * *' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipab 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amparo 
Moreno Díaz proyecta establecer una fábrica de transformadore 
con fuerza motriz, en la casa número 29 de la calle de Los Mesej~: 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech a de publicaciól' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUA:-: 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Rincón 
Rubio proyecta establecer un taller de herrero cerraj ero, con fuerza 
motriz, en la casa número 10 de la calle de Juan de U rbieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-V ILI..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc; 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Gavilanes 
Ferrero proyecta establecer una fábrica de botones, con fuerza 
motriz, en la casa número 3 de la calle del Teniente Coronel 
Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industna 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;1: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Gómez 
Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 18 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho clías, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 16 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la. Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcial de 
Llano Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radora y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 3 de la calle de la Puebla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha il1stalaci~n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
milla de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. , 

Madrid, 17 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁND.EZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal;S 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Otilio ~arcla 
García proyecta establecer un taller mecánico, con fuerza motnz, en 
la casa número 19 de la calle de Quijada de Pandiellos. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
x ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

e; .PIO de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación mil 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~fadrid, 17 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEIlNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anastasio 
"illegas González proyecta establecer una fábrica de vidrio soplado 
v de artículos plásticos, con fuerza motriz, en la casa número 36 de 
ia calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Cifuentes 
Carricajo proyecta establecer un talle¡- de marroquinería, con fuerza 
motriz, en la casa número 21 de la calle de Mercedes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial J. A. K. 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de estufas y 

un taller, con fuerza motriz, en una casa sin número de la calle de 
Ramón Aguihaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Lan­
derlan (S. L.) proyectan establecer un laboratorio químicofarmacéu­
tico, con iuerza motriz, en la casa número 22 de la calle de Terue!. 

Las personas que se consideren perj udicadas por clicha industria 
e.\pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Redondo 
TOrreol proyecta establecer un taller de ajuste, con fuerza motriz, 
en la casa número 23 de la calle de Nicolás Sánci,ez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Mecá­
nicas Auxiliares (S. A.) proyectan establecer una fábrica de crema­
lleras, con fuerza motriz, en la casa número 4 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón López 
Alvarez proyecta ampliar con nuevos elementos mecánicos su talle¡­
de ajuste de la casa número 66 ele la calle de Paclilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que elon Juan Fer­
nández Moreno proyecta ampliar con nuevos elementos mecánicos 
su imprenta de la casa número 55 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Moya 
Carrasco proyecta instalar una cafetera de presión y dos electro­
motores, con fuerza total de 0,37 caballos, en la casa número 30 de 
la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡; 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cecilio San 
Juan Martín proyecta instalar l1na cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 52 del paseo 
de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de octubre ele I 958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda de José 
Buestos e Hijos proyectan establecer un almacén de carbón mineral 
en la casa número 3 de la calle de Victorino Bayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de octubre de 1958.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea, 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio· y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de diciembre de 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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